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ACTA 01/2021 (15/01/2021) 

  En la ciudad de San Salvador, iniciando a las ocho horas con cuarenta  cincuenta minutos del 

día quince de enero del dos mil veintiuno, reunidos en las instalaciones del Consejo de 

Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y auditoría, ubicado en calle nueva No 1 #130 

contiguo al edificio Gamaliel, colonia Escalón; presentes los directores propietarios del 

Consejo: Licenciados Carlos Abraham Tejada Chacón, Presidente, Ricardo Antonio García 

Vásquez, Jorge Alberto Ramírez Ruano, William Omar Pereira Bolaños; de igual forma 

estuvieron presentes los directores suplentes: Licenciados Carlos Antonio Espinoza 

Cabrera, Juan Francisco Cocar Romano, Jesús Henríquez Argueta Delmy Cecilia Bejarano de 

Araujo, Marlon Antonio Vásquez Ticas; quienes actuaron con voz, pero sin voto de conformidad 

a lo establecido en el artículo 28 de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC): y 

se inició a la  sesión del Consejo, para tratar los puntos de agenda siguientes: 

   

1. Establecimiento del quórum. 

2. Informe presentado por Comisiones de trabajo. 

2.1 Reformas a la Ley. 

2.2 Inscripción y Registro 

2.3  Educación Continuada. 

2.4 Informe gerencia. 

3. Varios. 

 

1. ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM: 

El Director Presidente Carlos Abraham Tejada Chacón, apertura la sesión y comprueba el 

quórum con la asistencia de 4 directores propietarios y 4 directores suplentes, actuando como 

Director propietario el Licenciado Jesús Argueta Henríquez en sustitución de la Licenciada 

Gladis Estonia Recinos Alas, actuando conforme a lo establecido en Art. 33 de la Ley 

Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), seguidamente se integra a la sesión el 

Licenciado Juan Francisco Cocar Romano Director Suplente, solicitando permiso para retirarse 

el Licenciado Marlon Antonio Vásquez Ticas 

 

 

2. INFORME PRESENTADO POR COMISIONES DE TRABAJO. 

 

2.1 REFORMAS A LA LEY Y REGLAMENTO. 

El Licenciados Carlos Hipólito procedió a informar al Consejo Directivo sobre los avances en 

los artículos que conforman el anteproyecto de la nueva LREC. 

 

2.1.1 Presentación y revisión de los artículos del anteproyecto de la Ley Reguladora del 

Ejercicio de la Contaduría (LREC): 

 

Por lo que se procedió a revisar la totalidad de los capítulos y artículos que conforman el 

anteproyecto de ley, iniciando con un breve resumen de cada capítulo, según el siguiente 

detalle: 

 

• Título preliminar (Disposiciones generales) 

• Titulo primero (De los Contadores Públicos) 

• Título segundo (De los Contadores) 

• Titulo tercero (Disposiciones comunes para los Contadores y Contadores Públicos)  

• Titulo cuarto (Del Consejo de Vigilancia) 

• Titulo quinto (De las infracciones, sanciones, procedimientos y medios de impugnación) 

• Titulo sexto (disposiciones transitorias)  

 

Por lo que el Consejo se da por enterado acordó revisar en la próxima sesión el proyecto de 

reforma a la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría, a fin de que sea estudiado y 

observado por los Directores que lo conforman y así pueda seguir el debido trámite 

de ley.  
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2.2 INSCRIPCIÓN Y REGISTRO. 

La encargada de la Comisión dio lectura al acta de la Comisión 01/2021, informando 

lo siguiente:  

2.2.1 Solicitud de Personas Jurídica. 

La comisión informo a Consejo de solicitudes de inscripción en el registro de 

contadores para las firmas según detalle siguiente: 

 

 

 

 

Al revisar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Ejercicio de 

la Contaduría por parte la Comisión, se propone su autorización, por lo que el Consejo toman 

el ACUERDO 1: Se autoriza a la sociedad F&C Consulting, S.A. de C.V., para el ejercicio de 

la auditoría y contabilidad bajo los números 6011 y 10495, respectivamente. Asimismo, 

recomienda al área jurídica notifique por medio de correspondencia emitida por dicha área las 

observaciones señaladas a fin de dar continuidad con el trámite.  

 

2.2.2 Revisión de recursos de reconsideración. 

La Comisión  informó a Consejo que con base a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 

Reguladora del Ejercicio de la Contaduría, este Consejo recibió un recurso de reconsideración 

de trámite de contador caducado a nombre de XXX con número de inscripción 3469, 

justificando los hechos de fuerza mayor que le impidieron asistir a las convocatorias; por lo 

anterior el Consejo emite el ACUERDO 2: Se aprueba la reprogramación de convocatoria 

para juramentación de contador a XXX con número de inscripción 3469. 

En atención a lo anterior se emiten las siguientes resoluciones: 

En atención a lo anterior se emiten las siguientes resoluciones: 

San Salvador, 19 de enero de 2021, al Profesional Ulises Noé Salvador Pérez, por este 
medio SE LE HACE SABER:  
  
Que, respecto al recurso de reconsideración presentado, el Consejo de Vigilancia de la 
Profesión de Contaduría Pública y Auditoría, por medio de la sesión que consta en el 
acta 01/2021, celebrada a las ocho horas, del día quince de enero de dos mil veintiuno; 
se ha emitido las consideraciones que literalmente dicen: “””””””””””””””””””” 

                                                                                                     
ANTECEDENTES: 
 
I. El Consejo, dentro del proceso de inscripción como Contador iniciado a petición del 
profesional Ulises Noé Salvador Pérez, el día 15 de octubre de 2018, de conformidad 
con el art. 9 de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), el Consejo 
reviso la documentación presentada por el referido profesional, acordando aprobar el 
respectivo trámite de inscripción, asignando el número 4269 para el ejercicio de la 
contabilidad, situación que le fue comunicada y por lo tanto convocada a las 
juramentaciones de las fechas 08 de marzo de 2019, 26 de abril de 2019 y 06 de 
septiembre de 2019, sin que el profesional asistiera a ninguna de ellas, con el fin de 
tomar la respectiva protesta y entrega de sellos y credenciales.  

No. 
Tipo de 

sociedad 

Nombre de 

la 

sociedad 

Abreviatura 
Representante 

Legal 

Número de 

inscripción 

del 

representante 

legal 

Decisión 

de la 

Comisión 

Número 

asignado a 

la sociedad 

1 
Auditoria y 

Contabilidad   

Financial & 

Corporate 

Consulting, 

Sociedad 

Anónima 

de Capital 

Variable  

F&C 

Consulting, 

S.A. de C.V. 

Hugo Alberto 

Aquino Ramos  

Auditor: 5453 

Contador:5695 
Aprobada 

Auditoría 

6011 

Contabilidad 

10495 

2 Contabilidad  XXX XXX XXX 
Auditor: XXX 

Contador: ---- 
Observada N/A 

3 Contabilidad  XXX XXX XXX 

Auditor: ----- 

Contador: 

XXX 

Observada N/A 
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II. Que derivado de lo anterior, el día 14 de diciembre de 2020 (fuera del plazo legal), el 
profesional Ulises Noé Salvador Pérez, con base en el Art. 11 LREC y Arts. 132 y 133 
de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), presento recurso de reconsideración 
ante las oficinas de este Consejo, y por medio del cual exponía los motivos por los cuales 
no se hizo presente a ninguna de las juramentaciones a las que fue convocado, 
solicitando se reconsidere su solicitud y se le juramente.  
 
III. Que derivado de lo anterior, el Consejo reviso el escrito presentado, junto con la 
documentación anexa, así como tomo en consideración la resolución 287, de fecha 27 
de agosto de 2020, emitida por el Ministerio de Economía, en la que se dejó sin efecto 
la resolución de caducidad notificada al recurrente, considerando que este caso se 
encuentra en iguales condiciones.  
 
POR TANTO: Con base a lo establecido en los artículos 3, 5, 9, 11, 12, 54, y Arts. 132, 
y 133 LPA, este Consejo, RESUELVE:  
 

I. Ha lugar el recurso de reconsideración interpuesto por el profesional Ulises Noé Salvador 
Pérez, y por lo tanto revóquese la decisión tomada por este consejo por medio de la 
resolución de fecha 24 de febrero de 2020. 

II. Convóquese nuevamente a juramentación al profesional Ulises Noé Salvador Pérez, a 
fin de que tome legal protesta y se le hagan entrega de los sellos y credenciales 
respectivas.  

III. Notifíquese 

                                                                                                     
2.2.3 Recursos de apelación ante el MINEC. 

Con base a lo establecido en el artículo 134 de la Ley de Procedimientos Administrativos, este 

Consejo recibió 2 recursos de apelación resueltos por el Ministerio de Economía, según el 

siguiente detalle:  

 

El MINEC resolvió sobre el recurso de apelación presentado por el Licenciado XXX, a quien 

se le había denegado su trámite de inscripción para ejercer la auditoría, declarando ha lugar 

el recurso y ordenando se proceda con la inscripción del referido profesional.  

 

Con base a resolución por parte del MINEC, el Consejo Directivo emite el ACUERDO 3: Se 

procede a autorizar la inscripción en el registro de personas naturales para el ejercicio de la 

auditoría y contabilidad, Inscribir en el registro para el ejercicio de la auditoría al licenciado 

XXX, con el número de inscripción 6012  

 

En atención a lo anterior se emiten las siguientes resoluciones: 

 

San Salvador, 15 de enero de 2021, al profesional XXX, por este medio SE LE HACE 

SABER:  

  

Que, respecto al recurso de apelación presentado, el Consejo de Vigilancia de la 

Profesión de Contaduría Pública y Auditoría, por medio de la sesión que consta en el 

acta 1/2021, celebrada a las ocho horas y treinta minutos, del día quince de enero de 

dos mil veintiuno; se ha emitido las consideraciones que literalmente dicen: 

“””””””””””””””””””” 

                                                                                                     

ANTECEDENTES: 

 

I. El Consejo, dentro del proceso de inscripción como Auditor iniciado a petición del 

profesional XXX, el día 7 de agosto de 2020, de conformidad con el art. 9 de la Ley 

Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC).  

 

II. Que derivado de la revisión de los documentos presentados, se emitió resolución 

número 297 de fecha 31 de agosto de 2020, por medio de la cual se resolvía: “No 

autorizar para que ejerza la auditoría al licenciado XXX, debido a que conforme a los 

criterios de la comisión y con base en los requisitos establecidos en los arts. 1 y 3 
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literal “a” numeral 7 de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría, no se acredita 

experiencia comprobada en la práctica profesional correspondiente a la auditoría 

externa, la cual debe ser de dos años”. 

 

III. Que, de la notificación de la resolución arriba descrita, el profesional presento 

recurso de apelación dirigido al Ministerio de Economía, el día 19 de octubre de 2020, 

y quien luego de tramitarlo por medio de resolución 426 de fecha 26 de noviembre de 

2020, resolvió declarar ha lugar el recurso de apelación presentado y proceder con la 

autorización e inscripción en el registro de contadores públicos al recurrente. 

 

POR TANTO: Con base a lo establecido en los artículos 3, 5, 9, 12, 54 de la Ley 

Reguladora del Ejercicio de la Contaduría y Arts. 134 LPA, este Consejo, RESUELVE:  

 

I. Téngase por recibido y resuelto el recurso de apelación proveniente del Ministerio de 

Economía. 

II. Autorícese al Licenciado XXX, para que pueda ejercer la práctica profesional de la 

auditoría. 

III. Procédase a inscribir al Licenciado XXX en el registro de personas naturales para 

ejercer la auditoría, y otórguese el correspondiente número de inscripción y emítase 

su respectiva certificación. 

IV. Convóquese a juramentación al Licenciado XXX, a fin de que tome legal protesta y se 

le hagan entrega de los sellos y credenciales respectivas.  

V. Notifíquese. 

2.2.4 Firma extranjera. 

EL Ministerio de Economía resolvió sobre la apelación presentada por el Licenciado XXX, en 

relación a la inscripción de la representación de la firma extranjera Grant Thornton, declarando 

ha lugar el recurso presentado y revocando la nota PCV por medio de la cual se prevenía al 

profesional para presentar la documentación que acreditara la existencia legal de la 

representación, así como también ordenando se continúe con el trámite de inscripción de 

dicha representación sin solicitar mayor documentación, ya que el artículo 15 de la Ley 

Reguladora del Ejercicio de la Contaduría no establece requisitos para su inscripción. 

Derivado de lo anterior, la Comisión sugiere: 

Enviar nota al MINEC a fin de exponer las razones legales por las cuales se solicita 

documentación que respalde la existencia de la firma internacional como del convenio a 

inscribirse, esto basado en el contenido del artículo 15 de la Ley Reguladora del Ejercicio de 

la Contaduría. Por lo que el Consejo emite el ACUERDO 4: Proceder con la inscripción de la 

representación de la firma extranjera presentada por el Licenciado XXX, y la firma extranjera 

Grant Thornton, de conformidad con la resolución XXX de fecha 09 de diciembre de 2020. Lo 

anterior en vista que este Consejo dará cumplimiento a la instrucción girada por el MINEC, no 

obstante se evidencia que la decisión tomada por ese honorable ministerio, no se encuentra 

apegada íntegramente al artículo 15 de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría, por 

lo que se muestra la disconformidad por medio de  un voto disidente, haciendo del por medio 

del cual se haga conocimiento, que este Consejo no comparte la postura del MINEC en cuanto 

al  proceder con las inscripciones de firmas extranjeras,  sin solicitar documentación que 

respalde la existencia de la misma.  

 

 

2.2.5 Autos de admisión Auditores. 

Se informa a Consejo sobre la validación de solicitudes de personas naturales para ejercer la 

Auditoría; luego de verificar el cumplimiento con lo establecido en la LREC, la Comisión 

sugiere su autorización, por lo que con base en lo informado el Consejo Directivo emite el 

ACUERDO 5: Autorizar la emisión de los autos de admisión de auditor y su notificación a los 

solicitantes detallados a continuación: 

 
N° Nombre 

1.  Javier Antonio Martínez González 

2.  Jonathan Alexis Torres Pérez 
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N° Nombre 

3.  Walter Antonio Anaya 

4.  José Alberto Valladares Lira 

5.  Armando Osmir Chávez Barrera 

6.  Guillermo Ernesto Morán Durán 

7.  Héctor Robelio Díaz Martínez 

8.  Guillermo Enrique Sánchez Ramos 

9.  Sandra Jeanette Ramos Hernández 

10.  Iris Yesenia Rojas de Rodríguez 

11.  Jonathan Roberto García Almendarez 

12.  Oscar Humberto Mejía Pineda 

13.  Jessica Abigail Baños Villeda 

 

2.2.6 Autos de admisión Contadores. 

Se informa al Consejo Directivo, sobre la validación de solicitudes de personas naturales, 

para ejercer la Contabilidad; luego de verificar el cumplimiento con lo establecido en la LREC 

por parte de la Comisión, se propone su autorización, por lo que con base en lo informado 

el Consejo emite el ACUERDO 6: Autorizar la emisión de los autos de admisión de 

contador y su notificación a los solicitantes detallados a continuación: 

 

N° Nombre N° Nombre 

1.      David Antonio Ramos Cruz 30.   
Carmen Elizabeth Chavarría de 
Sánchez 

2.      Kevin Salvador Beltrán Oliva 31.   Liliana Emperatriz Cerón Luna 

3.      Roxana Beatriz Ramírez de Vásquez 32.   Roberto Antonio Alvarado Hernández 

4.      Gilma Beatriz Elías Marroquín 33.   Julio César Pérez 

5.      Valeria Ivette Mejía Alas 34.   David Ernesto Rodas Amaya 

6.      Caren Edith Chinchilla Ramos 35.   Miguel Ángel Orellana Alemán 

7.      Delmy Beatriz Fernández Cea 36.   Flor Abigail Arévalo Benítez 

8.      Samuel Ernesto Flores Callejas 37.   José Baudilio Sánchez Torres 

9.      David Mauricio Rosales Vásquez 38.   Karla Gabriela Chacón Hernández 

10.   Claudia Soliluz Martínez De Martínez 39.   José Benjamín Montoya Marín 

11.   Ingri Zeneyda Peña de De León 40.   Irving Alberto Olmedo Jaco 

12.   Wendy Yaneth Delgado Barrientos 41.   José Manuel Avalos Molina 

13.   Carlos Atilio López López 42.   Ana Migdalia Rosales Muñoz 

14.   Fredy Alexander Peña Cárcamo 43.   Cindy Verónica Moran de Escobar 

15.   Lidia Yamileth Osorio González 44.   Idalia Gloribel Cruz Valiente 

16.   Jonathan Roberto García Almendarez 45.   Laura María Solís de Martínez 

17.   Oscar Aníbal Campos Benítez 46.   Cecilia del Carmen Amaya López 

18.   Karla Stephanie Roque Lovos 47.   Iris Damaris Lazo Vásquez 

19.   Adán Rafael López Ruiz 48.   Erika Nohemy Márquez Barahona 

20.   Héctor Robelio Díaz Martínez 49.   Miguel Ángel Aquino Mártir 

21.   Geovany Arnoldo Henríquez Cortez 50.   Cecilia Esmeralda Guevara Barahona 

22.   José Alberto Tutila Martínez 51.   Rosa Alicia Montenegro Ramírez 

23.   María Milagro Portillo Deras 52.   Mario Armando Amaya Reyes 

24.   Manlio Alfonso Armijo González 53.   José Baltazar Bonilla Serrano 

25.   Jackeline Beatriz Pérez Mejía 54.   Claudia Lorena García de Melgar 

26.   Karenth Margarita Godines Santamaria 55.   Luis Calderón Ramos 

27.   Samuel Antonio Ponce Reconco 56.   Patricia Elizabeth Flores Tovar 

28.   Jessica Esmeralda Benítez Ortiz 57.   Hilda Marlene Artiga Reyes 

29.   José Armando García Zavala   

 

2.2.7 Solicitudes de auditores para inscripción en el registro de contadores. 

La Comisión informo que conoció solicitudes de inscripción de personas naturales para ser 

inscritas en el registro que lleva este Consejo para ejercer la contabilidad; luego de verificar 

el cumplimiento con lo establecido en la LREC, se sugiere su autorización, por lo que con 

base en el informe el Consejo emite el ACUERDO 7: Autorizar la inscripción en el registro 

para el ejercicio de la contabilidad a los licenciados detallados a continuación: 
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Auditores inscritos en este Consejo, solicitando inscripción de contador 

N° Nombre 

Acuerdo 

de 

Comisión 

Número de 

inscripción 

1.  Juan Bautista Flores Grijalva Aprobado 10496 

2.   Hugo Armando Arévalo Merino Aprobado 10497 

3.  Cesiah Haydee Villalta de Hernández Aprobado 10498 

4.  Julio Ernesto Tovar Aprobado 10499 

5.  Ruth Marlene Alemán Alemán Aprobado 10500 

 

2.2.8 Solicitudes para inscripción de Contador, persona natural. 

La Comisión informo al Consejo,  que procedió a la revisión de solicitudes de personas 

naturales que piden solicitan ser inscritas en el registro de este Consejo, para ejercer la 

contabilidad; luego de verificar el cumplimiento de lo establecido en la LREC, la comisión 

sugiere su autorización, por lo que con base en lo informado, el Consejo emite el 

ACUERDO 8: Autorizar e inscribir en el registro para el ejercicio de la contabilidad a los 

profesionales detallados a continuación: 

 

N° Nombre 
Número de 
inscripción 

N° Nombre 
Número de 
inscripción 

1.      Amparo Ivette Rivas de García 10501 29.    Eda Beatriz Hernández de Escalante 10529 

2.      Ana Evelin Claros Amaya 10502 30.    Maribel Del Carmen Bustillo Villalobos 10530 

3.      Henry Alberto Antillón Castillo 10503 31.    José Eduardo Chilin Bernal 10531 

4.      José Saul Flores Hernández 10504 32.    José Edgar Aquino Rodas 10532 

5.      Manuel Alfredo Sánchez Nunfio 10505 33.    Fernando Antonio Sosa Granados 10533 

6.      Sandra Beatriz Solano de Hernández 10506 34.    Dalia Esmeralda Martínez Córdova 10534 

7.      Sonia Elizabeth García de Rivas 10507 35.    Eduardo José Castillo González 10535 

8.      Blanca Narcy Cortez Acevedo 10508 36.    Alex Francisco Franco 10536 

9.      Carlos Alfredo Zotelo López 10509 37.    Stefany Milagro Panameño Mejía 10537 

10.    David Arístides Sánchez 10510 38.    Ana Silvia Castro Tobar 10538 

11.    Delmy Noemy Fuentes Orantes 10511 39.    Edgardo González Hernández 10539 

12.    Francisco Alberto Guido Vásquez 10512 40.    Claudia Yanira González de Maida 10540 

13.    Héctor Bladimir Escalante Torres 10513 41.    William Alfredo Hernández Valles 10541 

14.    Magdalena Del Carmen Diaz de Marín 10514 42.    Jennifer Carolina Hernández Sorto 10542 

15.    Rukmini Deivi Carranza de Sánchez 10515 43.    Brenda Leticia Sorto de Morales 10543 

16.    Francisco Alonso Prado Ortiz 10516 44.    Carolina Lissette Orellana Menjívar 10544 

17.    Rosa Lilian Fabian Vigil 10517 45.    Josué Esaú Avilés Rivas 10545 

18.    Ana Yanci Rodríguez de Canales 10518 46.    Arely del Carmen López Flores 10546 

19.    Dacia Ivania Sánchez Manzano 10519 47.    Cecilia Margarita Flores de González 10547 

20.    Paola Estefany Ponce Mejía 10520 48.    Rolando Vásquez Sánchez 10548 

21.    José Hernan Aragon Pérez 10521 49.    Joaquín Francisco Melara Mancía 10549 

22.    Eva Inés Pérez Telule 10522 50.    Luis Edgardo Aguilar 10550 

23.    Verónica Elvira Villafuerte Ramírez 10523 51.    Rene Alfonso Ruiz Arteaga 10551 

24.    Gladys Haydeé López Portillo 10524 52.    Luis Alfonso Martínez Pérez 10552 

25.    Claudia Guadalupe Castaneda Gutiérrez 10525 53.    Teódulo Enrique Pérez 10553 

26.    Alba Cristina Alcantara de Novoa 10526 54.    Deysi Carmelina Recinos Hernández 10554 

27.    Sosimo Alvarado García 10527 55.    Walter Edgardo Flores 10555 

28.    Mirca Sarai Rivera Flores 10528 
   

 

2.2.9 Solicitudes denegadas para inscripción de Contador, persona natural. 

La Comisión informo a Consejo que luego de verificar el cumplimiento de lo establecido en la 

LREC, de las solicitudes de inscripción de persona natural, para el ejercicio de la contabilidad, 

sugiere su autorización, por lo que con base en lo informado, el Consejo emite ACUERDO 9: 

Denegar las solicitudes para el ejercicio de la contabilidad a los y las profesionales detallados 

a detalladas, a continuación, por no cumplir con requisitos establecidos en la LREC. 

 



Página 7 de 227 

 

N° Nombre Acuerdo de Comisión 

1.  XXX Denegada 

2.  XXX Denegada 

3.  XXX Denegada 

4.  XXX Denegada 

5.  XXX Denegada 

6.  XXX Denegada 

7.  XXX Denegada 

 

RESOLUCIÓN 01. 
ANTECEDENTES: 

I. Que al señor XXX, junto con solicitud de inscripción como contador, el día 
29/04/2020, presento los siguientes documentos: 

 
a) Título expedido por el Instituto Nacional Maestro Alberto Masferrer, con fecha 
veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y siete, con el cual la acredita 
que es Bachiller en comercio y administración opción: Computación; 
b) Certificación de Partida de Nacimiento extendida por la Jefe del Registro del Estado 
Familiar de la Alcaldía Municipal de San Salvador, departamento de San Salvador;  
c) Copia de su Documento Único de Identidad número XXX; 
d) Copia de su Tarjeta con Número de Identificación Tributaria XXX; 
e) Certificación extendida por la Dirección General de Centros Penales del Ministerio 
de Justicia y Seguridad Pública, de la cual consta que el solicitante no tiene 
antecedentes penales;  
f) Constancias de honradez notoria, con la firma autenticada ante Notario de las 
personas que han extendido las mismas, según detalle: 1) Extendida el veinte de 
octubre de dos mil diecinueve, por el licenciado XXX, auditor inscrito bajo el numero 
dos mil trecientos sesenta y tres, en la que hace constar que conoce al señor XXX, 
desde hace veinte años, de quien manifiesta que es una persona de honradez notoria; 
2) Extendida el veintisiete de junio de dos mil diecinueve, por el licenciado XXX, en la 
que hace constar que conoce al señor XXX desde hace quince años y de quien 
manifiesta que es una persona con honradez notoria; 3) Extendida el veintisiete de 
junio de dos mil diecinueve, por el licenciado XXX, en la que hace constar que conoce 
al señor XXX desde hace veinte años y de quien manifiesta que ha observado en ella… 
honradez notoria;  
g) Declaración Jurada ante los oficios notariales de la Licenciada Virginia María Belloso 
Lara, en la cual bajo juramento declara que nunca ha sido declarado en quiebra o en 
suspensión de pagos;  
h) Constancia de Trabajo: 1) Extendida el treinta de mayo de dos mil veinte, por el 
licenciado XXX, Gerente General del despacho “XXX”, en la que hace constar que el 
señor XXX, laboró en el despacho antes mencionado, ingresando el uno de octubre de 
dos mil tres hasta el mes de diciembre de dos mil siete, cumpliendo con el cargo de 
contador cumpliendo con las siguientes funciones: clasificar, codificar todas las 
operaciones contables en los sistemas, generar las planillas de sueldo, isss y renta, 
entre otras; 2) Extendida el siete de julio de dos mil veinte, por el Licenciado XXX Lao, 
gerente general de XXX., en la que hace constar que el señor XXX, labora para la 
empresa antes mencionada desde el uno de abril de dos mil doce a la fecha, 
cumpliendo con el cargo de contador general, realizando las siguientes funciones: 
gestión de facturación, cobros, registro de documentos, elaboración de declaraciones 
fiscales, entre otras; 3) Extendida el siete de julio de dos mil veinte, por la licenciada 
XXX, gerente de la empresa XXX., en la que hace constar que el señor XXX, labora 
en la empresa antes mencionada, ingresando el uno de abril de dos mil doce a la fecha, 
donde cumple con el cargo de contador outsourcing, donde cumple con  las siguientes 
funciones: generar las planillas de sueldo, elaboración de estados financieros, 
facturación, entre otras; 
I) Impresión de Declaración del Impuesto sobre la Renta y Contribución formulario F11 
versión 14, del período tributario 2018 Y 2019;  
j) Curriculum vitae de la solicitante. 
 

II. Requisitos para ser autorizado como Contador.  
 
El artículo 437 del Código de Comercio, establece que “… los comerciantes 
individuales cuyo activo en giro sea igual o superior a doce mil dólares y los 
comerciantes sociales en general, están obligados a llevar su contabilidad por medio 
de contadores, de empresas legalmente autorizadas, bachilleres de comercio y 
administración o tenedores de libros, con títulos reconocidos por el estado,…”. 
 



Página 8 de 227 

 

Que el Código de Comercio en su artículo 1564, establece que este Consejo es el 
facultado para otorgar la calidad de contador público certificado a todos aquellos 
bachilleres en comercio y administración, tenedores de libros y demás detallados en el 
mencionado artículo; esto mediante los exámenes reglamentarios, siempre que llenen 
los requisitos establecidos en el artículo 290 de dicho cuerpo legal, situación que 
posteriormente fue ratificada mediante el D.L. 828 del 26 de enero del 2000, publicado 
en el D.O. 42 tomo 346 de fecha 29 de febrero del 2000, el cual da creación a este 
Consejo, junto con su respectiva Ley. 
 
La Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría establece en su artículo 2 literal a) 
para el ejercicio profesional de la contaduría: 1. Los que tuvieren título de Licenciado 
en Contaduría Pública conferido por alguna de las Universidades autorizadas en El 
Salvador; 2. Los que hubieren obtenido en Universidades extranjeras, titulo similar al 
expresado en el ordinal 1 y haber sido autorizados según procedimiento que disponga 
el Ministerio de Educación para la incorporación correspondiente; 3. Las personas 
jurídicas conforme a las disposiciones de esta Ley; y 4. Los que tuvieran título de 
contador, tenedor de libros, bachiller en comercio y administración, bachiller en 
comercio y administración opción contaduría o vocacional en contaduría, reconocido 
por el Estado y el artículo 3 de la citada Ley establece que para el ejercicio de la 
contaduría pública será necesario, además de reunir la calidad expresada en el artículo 
anterior, observar los requisitos siguientes: 1º) Ser de nacionalidad salvadoreña, 2º) 
Ser de honradez notoria y competencia suficiente; 3º) No haber sido declarado en 
quiebra ni en suspensión de pagos; 4º) Estar en pleno uso de sus derechos de 
ciudadano, 5°(…), 6°) Comprobar la experiencia de práctica profesional, por lo menos 
de un año, para el caso de los contadores sin grado de licenciatura, tenedores de libros, 
bachiller en comercio y administración, bachiller en comercio y administración opción 
contaduría o vocacional en contaduría; (…). 
 
Que la citada Ley establece en su artículo 5 que la autorización de los contadores 
públicos estará a cargo del Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría 
Pública y Auditoría, para lo cual según lo establecido en el artículo 36 de la misma Ley, 
le compete al Consejo autorizar a los que cumplan los requisitos legales para ejercer 
la contabilidad.  
 
 

III. Documentos para comprobar requisitos legales.  
 
Que derivado de lo anterior, y ya que la Ley en mención establece que la experiencia 
profesional debe ser comprobable, es que el profesional debe acreditar por medio de 
los documentos necesarios, el cumplimiento del periodo exigido en el Art. 3 numeral 6 
LREC, para lo cual se puede presentar además de constancias laborales (que es el 
documento por excelencia que demuestra la experiencia laboral de una persona), 
planillas del ISSS, historial laboral de AFP, declaraciones de renta, y similares; cabe 
aclarar que en dichos documentos debe demostrarse la relación laboral existente entre 
la persona que emite la constancia laboral y el profesional a autorizarse 
 
El artículo 9 de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría establece que todo 
interesado solicitará al Consejo su autorización. En la solicitud expresará la 
información a que se refiere esta Ley y acompañará los documentos necesarios para 
probar que reúne los requisitos para ejercer la contabilidad, en ese sentido el Consejo 
mediante el formato de solicitud que se le proporciona al solicitante, le menciona los 
documentos que al efecto debe adjuntarse a la solicitud de autorización, formato que 
en su oportunidad ha sido aprobado por el Consejo; por lo que es importante relacionar 
el literal g) de dicho formato que se refiere a “Constancias de la experiencia de práctica 
profesional, mínima de un año en contabilidad, en las que se detallan las funciones y 
actividades desarrolladas (no aplica para los contadores con grado de licenciatura).”  

 
IV. Verificación de los documentos adjuntos a la solicitud.  

 
Según consta en acta 01/2021 de Comisión de Inscripción y Registro de fecha 12 de 
enero de 2021, ratificada por medio de acta de Consejo Directivo 01/2021, los 
miembros de la referida Comisión, determinaron lo siguiente: “bachiller en 
Computación”, esto en vista que el titulo presentado por el solicitante, acredita que es 
bachiller en comercio y administración opción: Computación, y siendo que el articulo 2 
literal “a” y numeral 4 de la Ley Reguladora del Ejercicio de la contaduría, establece 
que para el ejercicio profesional de la contaduría podrán ser autorizados: 
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“4. :los que tuvieren titulo de contador, tenedor de libros, bachiller en comercio y 
administración, bachiller en comercio y administración opción contaduría o vocacional 
en contaduría, reconocido por el Estado.” 
 
De lo anterior se afirma que solamente se puede otorgar la calidad de profesional en 
contabilidad, a quienes presenten un título según lo descrito n el numeral 4 del literal 
“a” del artículo 2 de la LREC, y siendo claro que el solicitante posee un título de 
bachiller opción computación, no cumple con el requisito establecido en el mencionado 
artículo.  
 
Que, bajo los parámetros antes indicados, la solicitud del señor XXX ha sido revisada 
y analizada, con base a la verificación hecha al expediente, y conforme a los criterios 
de la comisión, quienes concluyen que no se logró comprobar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría. 
 
POR TANTO:  
Con base en los considerandos anteriores y teniendo como fundamento los artículos 2 
literal “a”, numeral 4), 3 literal “a”, ordinal 6°, 5, 9, 36 literal a), de la Ley Reguladora 
del Ejercicio de la Contaduría y el artículo 437 del Código de Comercio, este Consejo,  
RESUELVE: 
 
I. No autorizar para que ejerza la contabilidad al señor XXX, por no presentar un título 

que acredite la calidad de contador, de conformidad con el articulo 2 literal “a”, 
numeral 4 de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría.  
 

II. Déjese a salvo su derecho de solicitar su autorización, iniciando trámite cuando 
reúna los requisitos indicados, así como también de presentar el recurso de 
reconsideración o de apelación, regulados en los arts. 132, 134 y 104 LPA.  
 

III. Notifíquese 

 

ESOLUCIÓN 2- CONSEJO DE VIGILANCIA DE LA PROFESIÓN DE CONTADURÍA PÚBLICA Y 
AUDITORIA. San Salvador, a las ocho horas del quince de enero de dos mil veintiuno. 
 
Vistas la solicitud y sus respectivos anexos presentada por los licenciados Amparo Ivette Rivas de 
García, Ana Evelin Claros Amaya, Henry Alberto Antillón Castillo, José Saul Flores Hernández, 
Manuel Alfredo Sánchez Nunfio, Sandra Beatriz Solano de Hernández, Sonia Elizabeth García de 
Rivas, Blanca Narcy Cortez Acevedo, Carlos Alfredo Zotelo López, David Arístides Sánchez, 
Delmy Noemy Fuentes Orantes, Francisco Alberto Guido Vásquez, Héctor Bladimir Escalante 
Torres, Magdalena Del Carmen Diaz de Marín, Rukmini Deivi Carranza de Sánchez, Francisco 
Alonso Prado Ortiz, Rosa Lilian Fabian Vigil, Ana Yanci Rodríguez de Canales, Dacia Ivania 
Sánchez Manzano, Paola Estefany Ponce Mejía, José Hernan Aragon Pérez, Eva Inés Pérez 
Telule, Verónica Elvira Villafuerte Ramírez, Gladys Haydeé López Portillo, Claudia Guadalupe 
Castaneda Gutiérrez, Alba Cristina Alcantara de Novoa, Sosimo Alvarado García, Mirca Sarai 
Rivera Flores, Eda Beatriz Hernández de Escalante, Maribel Del Carmen Bustillo Villalobos, José 
Eduardo Chilin Bernal, José Edgar Aquino Rodas, Fernando Antonio Sosa Granados, Dalia 
Esmeralda Martínez Córdova, Eduardo José Castillo González, Alex Francisco Franco, Stefany 
Milagro Panameño Mejía, Ana Silvia Castro Tobar, Edgardo González Hernández, Claudia Yanira 
González de Maida, William Alfredo Hernández Valles, Jennifer Carolina Hernández Sorto, Brenda 
Leticia Sorto de Morales, Carolina Lissette Orellana Menjívar, Josué Esaú Avilés Rivas, Arely del 
Carmen López Flores, Cecilia Margarita Flores de González, Rolando Vásquez Sánchez, Joaquín 
Francisco Melara Mancía, Luis Edgardo Aguilar, Rene Alfonso Ruiz Arteaga, Luis Alfonso Martínez 
Pérez, Teódulo Enrique Pérez, Deysi Carmelina Recinos Hernández, Walter Edgardo Flores, todos 
mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña. 
CONSIDERANDO QUE: 

I. De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley Reguladora del Ejercicio de la 
Contaduría, la autorización de los contadores estará a cargo del Consejo, según lo 
establecido en el artículo 36 literal a) de la citada Ley, es atribución del Consejo autorizar 
a los que cumplan con los requisitos legales; 
 

II. Se han revisado y analizado las solicitudes de los profesionales antes mencionados y se 
ha concluido que reúnen los requisitos establecidos en el artículo 2 literal b) y articulo 3 
literal a) de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría 

POR TANTO: 
Con base en los considerandos anteriores y a lo establecido en el artículo 2, 3, 5, 9, 12, y 36, literal 
a) este Consejo RESUELVE: 
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I.  Autorizase para que ejerzan la Contabilidad e inscríbanse en el Registro de Profesionales 
al profesional siguiente: 

Nombre 
Número de 
inscripción 

Amparo Ivette Rivas de García 10501 

Ana Evelin Claros Amaya 10502 

Henry Alberto Antillón Castillo 10503 

José Saul Flores Hernández 10504 

Manuel Alfredo Sánchez Nunfio 10505 

Sandra Beatriz Solano de Hernández 10506 

Sonia Elizabeth García de Rivas 10507 

Blanca Narcy Cortez Acevedo 10508 

Carlos Alfredo Zotelo López 10509 

David Arístides Sánchez 10510 

Delmy Noemy Fuentes Orantes 10511 

Francisco Alberto Guido Vásquez 10512 

Héctor Bladimir Escalante Torres 10513 

Magdalena Del Carmen Diaz de Marín 10514 

Rukmini Deivi Carranza de Sánchez 10515 

Francisco Alonso Prado Ortiz 10516 

Rosa Lilian Fabian Vigil 10517 

Ana Yanci Rodríguez de Canales 10518 

Dacia Ivania Sánchez Manzano 10519 

Paola Estefany Ponce Mejía 10520 

José Hernan Aragon Pérez 10521 

Eva Inés Pérez Telule 10522 

Verónica Elvira Villafuerte Ramírez 10523 

Gladys Haydeé López Portillo 10524 

Claudia Guadalupe Castaneda Gutiérrez 10525 

Alba Cristina Alcantara de Novoa 10526 

Sosimo Alvarado García 10527 

Mirca Sarai Rivera Flores 10528 

Eda Beatriz Hernández de Escalante 10529 

Maribel Del Carmen Bustillo Villalobos 10530 

José Eduardo Chilin Bernal 10531 

José Edgar Aquino Rodas 10532 

Fernando Antonio Sosa Granados 10533 

Dalia Esmeralda Martínez Córdova 10534 

Eduardo José Castillo González 10535 

Alex Francisco Franco 10536 

Stefany Milagro Panameño Mejía 10537 

Ana Silvia Castro Tobar 10538 

Edgardo González Hernández 10539 

Claudia Yanira González de Maida 10540 

William Alfredo Hernández Valles 10541 

Jennifer Carolina Hernández Sorto 10542 

Brenda Leticia Sorto de Morales 10543 

Carolina Lissette Orellana Menjívar 10544 

Josué Esaú Avilés Rivas 10545 

Arely del Carmen López Flores 10546 

Cecilia Margarita Flores de González 10547 

Rolando Vásquez Sánchez 10548 

Joaquín Francisco Melara Mancía 10549 

Luis Edgardo Aguilar 10550 

Rene Alfonso Ruiz Arteaga 10551 

Luis Alfonso Martínez Pérez 10552 

Teódulo Enrique Pérez 10553 

Deysi Carmelina Recinos Hernández 10554 

Walter Edgardo Flores 10555 

 
I. Extiéndase certificación. 
II. Notifíquese. 

 

RESOLUCIÓN 03. 
ANTECEDENTES: 

I. Que a la señora XXX, junto con solicitud de inscripción como contador, el día 
16/11/2020, presento los siguientes documentos: 

 
a) Título expedido por el Instituto Nacional “José María Peralta Lagos” con fecha veinte 
de diciembre de dos mil diez, con el cual la acredita que es Bachiller técnico vocacional 
comercial opción: Contaduría; 
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b) Certificación de Partida de Nacimiento extendida por la Jefe del Registro del Estado 
Familiar de la Alcaldía Municipal de Quezaltepeque, departamento de La Libertad;  
c) Copia de su Documento Único de Identidad número XXX; 
d) Copia de su Tarjeta con Número de Identificación Tributaria XXX; 
e) Certificación extendida por la Dirección General de Centros Penales del Ministerio 
de Justicia y Seguridad Pública, de la cual consta que la solicitante no tiene 
antecedentes penales;  
f) Constancias de honradez notoria, con la firma autenticada ante Notario de las 
personas que han extendido las mismas, según detalle: 1) Extendida el veinticuatro de 
octubre de dos mil veinte, por el señor XXX, en la que hace constar que conoce a la 
señora XXX desde hace nueve años y de quien manifiesta que es una persona de 
honradez notoria; 2) Extendida el veinticuatro de octubre de dos mil veinte, por la 
señora XXX, en la que hace constar que conoce a la señora XXX desde hace dos años 
y de quien manifiesta que es una persona con honradez notoria; 3) Extendida el 
veinticuatro de octubre de dos mil veinte, por la señora XXX, en la que hace constar 
que conoce a la señora XXX desde hace dos años y de quien manifiesta que ha 
observado en ella… honradez notoria;  
g) Declaración Jurada ante los oficios notariales de la licenciada XXX, en la cual bajo 
juramento declara que nunca ha sido declarado en quiebra o en suspensión de pagos;  
h) Constancia de Trabajo: 1) Extendida el dieciséis de noviembre de dos mil veinte, 
por la señora XXX, Gerente Administrativa de El Hormiguero, en la que hace constar 
que la señora XXX labora en la empresa antes mencionada, ingresando el veintidós 
de octubre de dos mil dieciocho a la fecha, cumpliendo con el cargo de auxiliar 
contable, con las siguientes funciones: Libros de IVA, conciliaciones bancarias, 
planillas de salario, finiquitos laborales, entre otras; 
I) Historial de Planillas de Cotizaciones del ISSS;  
j) Impresión de Declaración del Impuesto sobre la Renta y Contribución formulario F11 
versión 14, del período tributario 2018 Y 2019; 
k) Curriculum vitae de la solicitante. 
 

II. Requisitos para ser autorizado como Contador.  
 
El artículo 437 del Código de Comercio, establece que “… los comerciantes 
individuales cuyo activo en giro sea igual o superior a doce mil dólares y los 
comerciantes sociales en general, están obligados a llevar su contabilidad por medio 
de contadores, de empresas legalmente autorizadas, bachilleres de comercio y 
administración o tenedores de libros, con títulos reconocidos por el estado,…”. 
 
Que el Código de Comercio en su artículo 1564, establece que este Consejo es el 
facultado para otorgar la calidad de contador público certificado a todos aquellos 
bachilleres en comercio y administración, tenedores de libros y demás detallados en el 
mencionado artículo; esto mediante los exámenes reglamentarios, siempre que llenen 
los requisitos establecidos en el artículo 290 de dicho cuerpo legal, situación que 
posteriormente fue ratificada mediante el D.L. 828 del 26 de enero del 2000, publicado 
en el D.O. 42 tomo 346 de fecha 29 de febrero del 2000, el cual da creación a este 
Consejo, junto con su respectiva Ley. 
 
La Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría establece en su artículo 2 literal a) 
para el ejercicio profesional de la contaduría: 1. Los que tuvieren título de Licenciado 
en Contaduría Pública conferido por alguna de las Universidades autorizadas en El 
Salvador; 2. Los que hubieren obtenido en Universidades extranjeras, titulo similar al 
expresado en el ordinal 1 y haber sido autorizados según procedimiento que disponga 
el Ministerio de Educación para la incorporación correspondiente; 3. Las personas 
jurídicas conforme a las disposiciones de esta Ley; y 4. Los que tuvieran título de 
contador, tenedor de libros, bachiller en comercio y administración, bachiller en 
comercio y administración opción contaduría o vocacional en contaduría, reconocido 
por el Estado y el artículo 3 de la citada Ley establece que para el ejercicio de la 
contaduría pública será necesario, además de reunir la calidad expresada en el artículo 
anterior, observar los requisitos siguientes: 1º) Ser de nacionalidad salvadoreña, 2º) 
Ser de honradez notoria y competencia suficiente; 3º) No haber sido declarado en 
quiebra ni en suspensión de pagos; 4º) Estar en pleno uso de sus derechos de 
ciudadano, 5°(…), 6°) Comprobar la experiencia de práctica profesional, por lo menos 
de un año, para el caso de los contadores sin grado de licenciatura, tenedores de libros, 
bachiller en comercio y administración, bachiller en comercio y administración opción 
contaduría o vocacional en contaduría; (…). 
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Que la citada Ley establece en su artículo 5 que la autorización de los contadores 
públicos estará a cargo del Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría 
Pública y Auditoría, para lo cual según lo establecido en el artículo 36 de la misma Ley, 
le compete al Consejo autorizar a los que cumplan los requisitos legales para ejercer 
la contabilidad.  
 

III. Documentos para comprobar requisitos legales.  
 
Que derivado de lo anterior, y ya que la Ley en mención establece que la experiencia 
profesional debe ser comprobable, es que el profesional debe acreditar por medio de 
los documentos necesarios, el cumplimiento del periodo exigido en el Art. 3 numeral 6 
LREC, para lo cual se puede presentar además de constancias laborales (que es el 
documento por excelencia que demuestra la experiencia laboral de una persona), 
planillas del ISSS, historial laboral de AFP, declaraciones de renta, y similares; cabe 
aclarar que en dichos documentos debe demostrarse la relación laboral existente entre 
la persona que emite la constancia laboral y el profesional a autorizarse 
 
El artículo 9 de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría establece que todo 
interesado solicitará al Consejo su autorización. En la solicitud expresará la 
información a que se refiere esta Ley y acompañará los documentos necesarios para 
probar que reúne los requisitos para ejercer la contabilidad, en ese sentido el Consejo 
mediante el formato de solicitud que se le proporciona al solicitante, le menciona los 
documentos que al efecto debe adjuntarse a la solicitud de autorización, formato que 
en su oportunidad ha sido aprobado por el Consejo; por lo que es importante relacionar 
el literal g) de dicho formato que se refiere a “Constancias de la experiencia de práctica 
profesional, mínima de un año en contabilidad, en las que se detallan las funciones y 
actividades desarrolladas (no aplica para los contadores con grado de licenciatura).”  

 
IV. Verificación de los documentos adjuntos a la solicitud.  

 
Según consta en acta 01/2021 de Comisión de Inscripción y Registro de fecha doce 
de enero de 2021, ratificada por medio de acta de Consejo Directivo 01/2021, los 
miembros de la referida Comisión, determinaron lo siguiente: “En la constancia laboral 
presentada, no se demuestra la experiencia en la elaboración de Estados Financieros”, 
esto en vista que en la descripción de funciones, se verifica que estas no son  
meramente del área de la contabilidad, motivo por el cual no se puede comprobar la 
experiencia en la práctica profesional. 
 

V. Que bajo los parámetros antes indicados, la solicitud de la señora XXX ha sido revisada 
y analizada, con base a la verificación hecha al expediente, y conforme a los criterios 
de la comisión, quienes concluyen que no se logró comprobar la experiencia 
profesional en el desarrollo de la profesión de contabilidad.  
 
POR TANTO:  
Con base en los considerandos anteriores y teniendo como fundamento los artículos 2 
literal “a”, numeral 4), 3 literal “a”, ordinal 6°, 5, 9, 36 literal a), de la Ley Reguladora 
del Ejercicio de la Contaduría y el artículo 437 del Código de Comercio, este Consejo,  
RESUELVE: 
 

I. No autorizar para que ejerza la contabilidad la señora XXX, por no cumplir 
con la experiencia profesional en el desarrollo de la profesión de la 
contabilidad, de conformidad con el Art. 3 literal “a”, ordinal 6° de la Ley 
Reguladora del Ejercicio de la Contaduría. 

II. Déjese a salvo su derecho de solicitar su autorización, iniciando trámite 
cuando reúna los requisitos indicados, así como también de presentar el 
recurso de reconsideración o de apelación, regulados en los arts. 132, 134 
y 104 LPA.  
 

III. Notifíquese 

 

RESOLUCIÓN 04. 
ANTECEDENTES: 

I. Que al señor XXX, junto con solicitud de inscripción como contador, el día 
21/11/2020, presento los siguientes documentos: 
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a) Título expedido por el Instituto Nacional “Cantón Tierra Blanca”, con fecha cinco de 
diciembre de dos mil ocho, con el cual la acredita que es Bachiller Técnico Comercial 
Opción: Contaduría; 
b) Certificación de Partida de Nacimiento extendida por la Jefe del Registro del Estado 
Familiar de la Alcaldía Municipal de Villa de Meanguera, Departamento de Morazán;  
c) Copia de su Documento Único de Identidad número XXX; 
d) Copia de su Tarjeta con Número de Identificación Tributaria XXX; 
e) Certificación extendida por la Dirección General de Centros Penales del Ministerio 
de Justicia y Seguridad Pública, de la cual consta que el solicitante no tiene 
antecedentes penales;  
f) Constancias de honradez notoria, con la firma autenticada ante Notario de las 
personas que han extendido las mismas, según detalle: 1) Extendida el catorce de 
noviembre de dos mil veinte, por el señor XXX, en la que hace constar que conoce al 
señor XXX, desde hace veintiocho años, de quien manifiesta que es una persona de 
honradez notoria; 2) Extendida el catorce de noviembre de dos mil veinte, por el señor 
XXX, en la que hace constar que conoce al señor XXX desde hace veintinueve años y 
de quien manifiesta que es una persona con honradez notoria; 3) Extendida el catorce 
de noviembre de dos mil veinte, por la señora XXX, en la que hace constar que conoce 
al señor XXX desde hace catorce años y de quien manifiesta que ha observado en el… 
honradez notoria;  
g) Declaración Jurada ante los oficios notariales de la Licenciada XXX, en la cual bajo 
juramento declara que nunca ha sido declarado en quiebra o en suspensión de pagos;  
h) Constancia de Trabajo: 1) Extendida por el Señor XXX, Junta Directiva de Fundación 
Talapo, en la que hace constar que el señor XXX, labora en la fundación antes 
mencionada, ingresando en el mes de enero de dos mil diecisiete  a la fecha, 
cumpliendo con el cargo de auxiliar contable teniendo con las siguientes funciones a 
cargo: Actualización de inventarios, elaboración de catálogo de cuentas, elaboración 
de balance general, entre otras; 2) Extendida el dieciocho de noviembre de dos mil 
veinte, por el señor XXX, representante legal de XXX,  en la que hace constar que el 
señor XXX, labora para la asociación antes mencionada  desde el mes de enero de 
dos mil diecinueve hasta noviembre de dos mil veinte, cumpliendo con el cargo 
Adhonorem de auxiliar contable, realizando las siguientes funciones: Apoyo con la 
actualización de inventarios, declaración de la renta, entre otras; 3) Extendida el 
dieciocho de Noviembre del dos mil veinte, por el señor XXX, contador de fundación 
XXX, en la que hace constar que el señor XXX, laboró para la fundación antes 
mencionada ingresando el mes de junio de dos mil diecinueve al mes de enero de dos 
mil veinte, con el cargo de auxiliar contable y apoyo administrativo cumpliendo con las 
siguientes funciones: Elaboración y control de facturas, consumidor final y crédito 
fiscal, declaración de renta, entre otras; 
I) Impresión de Declaración del Impuesto sobre la Renta y Contribución formulario F11 
versión 14, del período tributario 2019;  
j) Curriculum vitae de la solicitante. 
 

II. Requisitos para ser autorizado como Contador.  
 
El artículo 437 del Código de Comercio, establece que “… los comerciantes 
individuales cuyo activo en giro sea igual o superior a doce mil dólares y los 
comerciantes sociales en general, están obligados a llevar su contabilidad por medio 
de contadores, de empresas legalmente autorizadas, bachilleres de comercio y 
administración o tenedores de libros, con títulos reconocidos por el estado,…”. 
 
Que el Código de Comercio en su artículo 1564, establece que este Consejo es el 
facultado para otorgar la calidad de contador público certificado a todos aquellos 
bachilleres en comercio y administración, tenedores de libros y demás detallados en el 
mencionado artículo; esto mediante los exámenes reglamentarios, siempre que llenen 
los requisitos establecidos en el artículo 290 de dicho cuerpo legal, situación que 
posteriormente fue ratificada mediante el D.L. 828 del 26 de enero del 2000, publicado 
en el D.O. 42 tomo 346 de fecha 29 de febrero del 2000, el cual da creación a este 
Consejo, junto con su respectiva Ley. 
 
La Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría establece en su artículo 2 literal a) 
para el ejercicio profesional de la contaduría: 1. Los que tuvieren título de Licenciado 
en Contaduría Pública conferido por alguna de las Universidades autorizadas en El 
Salvador; 2. Los que hubieren obtenido en Universidades extranjeras, titulo similar al 
expresado en el ordinal 1 y haber sido autorizados según procedimiento que disponga 
el Ministerio de Educación para la incorporación correspondiente; 3. Las personas 
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jurídicas conforme a las disposiciones de esta Ley; y 4. Los que tuvieran título de 
contador, tenedor de libros, bachiller en comercio y administración, bachiller en 
comercio y administración opción contaduría o vocacional en contaduría, reconocido 
por el Estado y el artículo 3 de la citada Ley establece que para el ejercicio de la 
contaduría pública será necesario, además de reunir la calidad expresada en el artículo 
anterior, observar los requisitos siguientes: 1º) Ser de nacionalidad salvadoreña, 2º) 
Ser de honradez notoria y competencia suficiente; 3º) No haber sido declarado en 
quiebra ni en suspensión de pagos; 4º) Estar en pleno uso de sus derechos de 
ciudadano, 5°(…), 6°) Comprobar la experiencia de práctica profesional, por lo menos 
de un año, para el caso de los contadores sin grado de licenciatura, tenedores de libros, 
bachiller en comercio y administración, bachiller en comercio y administración opción 
contaduría o vocacional en contaduría; (…). 
 
Que la citada Ley establece en su artículo 5 que la autorización de los contadores 
públicos estará a cargo del Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría 
Pública y Auditoría, para lo cual según lo establecido en el artículo 36 de la misma Ley, 
le compete al Consejo autorizar a los que cumplan los requisitos legales para ejercer 
la contabilidad.  
 
 

III. Documentos para comprobar requisitos legales.  
 
Que derivado de lo anterior, y ya que la Ley en mención establece que la experiencia 
profesional debe ser comprobable, es que el profesional debe acreditar por medio de 
los documentos necesarios, el cumplimiento del periodo exigido en el Art. 3 numeral 6 
LREC, para lo cual se puede presentar además de constancias laborales (que es el 
documento por excelencia que demuestra la experiencia laboral de una persona), 
planillas del ISSS, historial laboral de AFP, declaraciones de renta, y similares; cabe 
aclarar que en dichos documentos debe demostrarse la relación laboral existente entre 
la persona que emite la constancia laboral y el profesional a autorizarse 
 
El artículo 9 de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría establece que todo 
interesado solicitará al Consejo su autorización. En la solicitud expresará la 
información a que se refiere esta Ley y acompañará los documentos necesarios para 
probar que reúne los requisitos para ejercer la contabilidad, en ese sentido el Consejo 
mediante el formato de solicitud que se le proporciona al solicitante, le menciona los 
documentos que al efecto debe adjuntarse a la solicitud de autorización, formato que 
en su oportunidad ha sido aprobado por el Consejo; por lo que es importante relacionar 
el literal g) de dicho formato que se refiere a “Constancias de la experiencia de práctica 
profesional, mínima de un año en contabilidad, en las que se detallan las funciones y 
actividades desarrolladas (no aplica para los contadores con grado de licenciatura).”  

 
IV. Verificación de los documentos adjuntos a la solicitud.  

 
Según consta en acta 01/2021 de Comisión de Inscripción y Registro de fecha 12 de 
enero de 2021, ratificada por medio de acta de Consejo Directivo 01/2021, los 
miembros de la referida Comisión, determinaron lo siguiente: “No presenta descuentos 
de ley, por parte de la persona que emite constancia laboral”, esto en vista que al 
confrontar la constancia laboral presentada no posee las retenciones de ley. 
 
Que, bajo los parámetros antes indicados, la solicitud del señor XXX ha sido revisada 
y analizada, con base a la verificación hecha al expediente, y conforme a los criterios 
de la comisión, quienes concluyen que no se puede determinar la verdadera existencia 
de un vínculo laboral entre quien emite la constancia laboral y el señor Chica 
Hernández, por no verse reflejado ningún tipo de descuento en los montos recibidos 
por el solicitante, por lo tanto no se logró comprobar la experiencia profesional en el 
desarrollo de la profesión de contabilidad.  
 
POR TANTO:  
Con base en los considerandos anteriores y teniendo como fundamento los artículos 2 
literal “a”, numeral 4), 3 literal “a”, ordinal 6°, 5, 9, 36 literal a), de la Ley Reguladora 
del Ejercicio de la Contaduría y el artículo 437 del Código de Comercio, este Consejo,  
RESUELVE: 
 
I. No autorizar para que ejerza la contabilidad al señor XXX, por no cumplir con la 

experiencia profesional en el desarrollo de la profesional de la contabilidad, de 
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conformidad con el Art. 3 literal “a”, ordinal 6° de la Ley Reguladora del Ejercicio 
de la Contaduría.  

  
II. Déjese a salvo su derecho de solicitar su autorización, iniciando trámite cuando 

reúna los requisitos indicados, así como también de presentar el recurso de 
reconsideración o de apelación, regulados en los arts. 132, 134 y 104 LPA.  
 

III. Notifíquese 
 

RESOLUCIÓN 05. 
ANTECEDENTES: 

I. Que al señor XXX, junto con solicitud de inscripción como contador, el día 
25/11/2020, presento los siguientes documentos: 

 
a) Título expedido por el Instituto Nacional “De Aguilares”, con fecha diecinueve de 
diciembre de dos mil catorce, con el cual la acredita que es Bachiller en comercio y 
administración opción: Contaduría; 
b) Certificación de Partida de Nacimiento extendida por el Jefe del Registro del Estado 
Familiar de la Alcaldía Municipal de San Salvador, departamento de San Salvador;  
c) Copia de su Documento Único de Identidad número XXX; 
d) Copia de su Tarjeta con Número de Identificación Tributaria XXX 
e) Certificación extendida por la Dirección General de Centros Penales del Ministerio 
de Justicia y Seguridad Pública, de la cual consta que el solicitante no tiene 
antecedentes penales;  
f) Constancias de honradez notoria, con la firma autenticada ante Notario de las 
personas que han extendido las mismas, según detalle: 1) Extendida el diecinueve de 
noviembre de dos mil veinte, por la licenciada XXX, en la que hace constar que conoce 
al señor XXX, desde hace cinco años, de quien manifiesta que es una persona de 
honradez notoria; 2) Extendida el once de noviembre de dos mil veinte, por el señor 
XXX, en la que hace constar que conoce al señor XXX desde hace dos años y de quien 
manifiesta que es una persona con honradez notoria; 3) Extendida el diecinueve de 
noviembre de dos mil veinte, por la señora  XXX Interiano, en la que hace constar que 
conoce al señor XXX desde hace dos años y de quien manifiesta que ha observado en 
el… honradez notoria;  
g) Declaración Jurada ante los oficios notariales de la Licenciada XXX, en la cual bajo 
juramento declara que nunca ha sido declarado en quiebra o en suspensión de pagos;  
h) Constancia de Trabajo: 1) Extendida el veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, 
por el licenciado XXX, Jefe Administrativo XXX, en la que hace constar que el señor 
XXX, labora en la entidad antes mencionada, ingresando el veintiséis de diciembre de 
dos mil diecisiete a la fecha, cumpliendo con el cargo de Asistente Contable, donde 
desempeña las siguientes funciones: Elaboración de partidas de diario, control e 
impresión de libros legales, conciliaciones bancarias, entre otras 
I) Historial laboral SPP-SAP de AFP CONFIA;  
j) Curriculum vitae de la solicitante. 
 

II. Requisitos para ser autorizado como Contador.  
 
El artículo 437 del Código de Comercio, establece que “… los comerciantes 
individuales cuyo activo en giro sea igual o superior a doce mil dólares y los 
comerciantes sociales en general, están obligados a llevar su contabilidad por medio 
de contadores, de empresas legalmente autorizadas, bachilleres de comercio y 
administración o tenedores de libros, con títulos reconocidos por el estado,…”. 
 
Que el Código de Comercio en su artículo 1564, establece que este Consejo es el 
facultado para otorgar la calidad de contador público certificado a todos aquellos 
bachilleres en comercio y administración, tenedores de libros y demás detallados en el 
mencionado artículo; esto mediante los exámenes reglamentarios, siempre que llenen 
los requisitos establecidos en el artículo 290 de dicho cuerpo legal, situación que 
posteriormente fue ratificada mediante el D.L. 828 del 26 de enero del 2000, publicado 
en el D.O. 42 tomo 346 de fecha 29 de febrero del 2000, el cual da creación a este 
Consejo, junto con su respectiva Ley. 
 
La Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría establece en su artículo 2 literal a) 
para el ejercicio profesional de la contaduría: 1. Los que tuvieren título de Licenciado 
en Contaduría Pública conferido por alguna de las Universidades autorizadas en El 
Salvador; 2. Los que hubieren obtenido en Universidades extranjeras, titulo similar al 
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expresado en el ordinal 1 y haber sido autorizados según procedimiento que disponga 
el Ministerio de Educación para la incorporación correspondiente; 3. Las personas 
jurídicas conforme a las disposiciones de esta Ley; y 4. Los que tuvieran título de 
contador, tenedor de libros, bachiller en comercio y administración, bachiller en 
comercio y administración opción contaduría o vocacional en contaduría, reconocido 
por el Estado y el artículo 3 de la citada Ley establece que para el ejercicio de la 
contaduría pública será necesario, además de reunir la calidad expresada en el artículo 
anterior, observar los requisitos siguientes: 1º) Ser de nacionalidad salvadoreña, 2º) 
Ser de honradez notoria y competencia suficiente; 3º) No haber sido declarado en 
quiebra ni en suspensión de pagos; 4º) Estar en pleno uso de sus derechos de 
ciudadano, 5°(…), 6°) Comprobar la experiencia de práctica profesional, por lo menos 
de un año, para el caso de los contadores sin grado de licenciatura, tenedores de libros, 
bachiller en comercio y administración, bachiller en comercio y administración opción 
contaduría o vocacional en contaduría; (…). 
 
Que la citada Ley establece en su artículo 5 que la autorización de los contadores 
públicos estará a cargo del Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría 
Pública y Auditoría, para lo cual según lo establecido en el artículo 36 de la misma Ley, 
le compete al Consejo autorizar a los que cumplan los requisitos legales para ejercer 
la contabilidad.  
 

III. Documentos para comprobar requisitos legales.  
 
Que derivado de lo anterior, y ya que la Ley en mención establece que la experiencia 
profesional debe ser comprobable, es que el profesional debe acreditar por medio de 
los documentos necesarios, el cumplimiento del periodo exigido en el Art. 3 numeral 6 
LREC, para lo cual se puede presentar además de constancias laborales (que es el 
documento por excelencia que demuestra la experiencia laboral de una persona), 
planillas del ISSS, historial laboral de AFP, declaraciones de renta, y similares; cabe 
aclarar que en dichos documentos debe demostrarse la relación laboral existente entre 
la persona que emite la constancia laboral y el profesional a autorizarse 
 
El artículo 9 de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría establece que todo 
interesado solicitará al Consejo su autorización. En la solicitud expresará la 
información a que se refiere esta Ley y acompañará los documentos necesarios para 
probar que reúne los requisitos para ejercer la contabilidad, en ese sentido el Consejo 
mediante el formato de solicitud que se le proporciona al solicitante, le menciona los 
documentos que al efecto debe adjuntarse a la solicitud de autorización, formato que 
en su oportunidad ha sido aprobado por el Consejo; por lo que es importante relacionar 
el literal g) de dicho formato que se refiere a “Constancias de la experiencia de práctica 
profesional, mínima de un año en contabilidad, en las que se detallan las funciones y 
actividades desarrolladas (no aplica para los contadores con grado de licenciatura).”  

 
IV. Verificación de los documentos adjuntos a la solicitud.  

 
Según consta en acta 01/2021 de Comisión de Inscripción y Registro de fecha 12 de 
enero de 2021, ratificada por medio de acta de Consejo Directivo 01/2021, los 
miembros de la referida Comisión, determinaron lo siguiente: “En constancias laborales 
no presenta experiencia en la elaboración de estados financieros”, esto en vista que al 
confrontar la constancia laboral presentada refleja que solamente brinda apoyo en el 
área contable, más no comprueba la experiencia en el desarrollo de funciones en el 
área de la contabilidad. 
 
Que, bajo los parámetros antes indicados, la solicitud del señor XXX ha sido revisada 
y analizada, con base a la verificación hecha al expediente, y conforme a los criterios 
de la comisión, quienes concluyen que no se logró comprobar la experiencia 
profesional en el desarrollo de la profesión de contabilidad.  
 
 
POR TANTO:  
Con base en los considerandos anteriores y teniendo como fundamento los artículos 2 
literal “a”, numeral 4), 3 literal “a”, ordinal 6°, 5, 9, 36 literal a), de la Ley Reguladora 
del Ejercicio de la Contaduría y el artículo 437 del Código de Comercio, este Consejo,  
RESUELVE: 
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I. No autorizar para que ejerza la contabilidad al señor XXX, por no cumplir con la 
experiencia profesional en el desarrollo de la profesional de la contabilidad, de 
conformidad con el Art. 3 literal “a”, ordinal 6° de la Ley Reguladora del Ejercicio de 
la Contaduría.  
  

II. Déjese a salvo su derecho de solicitar su autorización, iniciando trámite cuando 
reúna los requisitos indicados, así como también de presentar el recurso de 
reconsideración o de apelación, regulados en los arts. 132, 134 y 104 LPA.  
 

III. Notifíquese 

RESOLUCIÓN 06. 
ANTECEDENTES: 

I. Que a la señora XXX, junto con solicitud de inscripción como contador, el día 
23/11/2020, presento los siguientes documentos: 

 
a) Título expedido por el Nuevo Liceo Centroamericano con fecha diez de diciembre 
de mil novecientos noventa y tres, con el cual la acredita que es Bachiller opción 
comercio y administración opción: Contaduría; 
b) Certificación de Partida de Nacimiento extendida por el Jefe del Registro del Estado 
Familiar de la Alcaldía Municipal de Soyapango, departamento de San Salvador;  
c) Copia de su Documento Único de Identidad número XXX; 
d) Copia de su Tarjeta con Número de Identificación Tributaria XXX; 
e) Certificación extendida por la Dirección General de Centros Penales del Ministerio 
de Justicia y Seguridad Pública, de la cual consta que la solicitante no tiene 
antecedentes penales;  
f) Constancias de honradez notoria, con la firma autenticada ante Notario de las 
personas que han extendido las mismas, según detalle: 1) Extendida el dieciséis de 
noviembre de dos mil veinte, por la señora XXX, en la que hace constar que conoce a 
la señora XXX desde hace treinta años y de quien manifiesta que es una persona de 
honradez notoria; 2) Extendida el dieciséis de noviembre de dos mil veinte, por el señor 
XXX, en la que hace constar que conoce a la señora XXX desde hace veinte años y 
de quien manifiesta que es una persona con honradez notoria; 3) Extendida el dieciséis 
de noviembre de dos mil veinte, por la Licenciada XXX, en la que hace constar que 
conoce a la señora XXX desde hace veinticinco años y de quien manifiesta que ha 
observado en ella… honradez notoria;  
g) Declaración Jurada ante los oficios notariales de la licenciada XXX, en la cual bajo 
juramento declara que nunca ha sido declarado en quiebra o en suspensión de pagos;  
h) Constancia de Trabajo: 1) Extendida el primero de diciembre de dos mil veinte, por 
el licenciado XXX, Jefe de Finanzas del XXX, en la que hace constar que la señora 
XXX labora en la empresa antes mencionada, ingresando el diecinueve de septiembre 
de dos mil siete a la fecha, cumpliendo con el cargo de auxiliar contable, con las 
siguientes funciones: Conciliaciones bancarias, Elaboración de declaraciones de IVA, 
pago a cuenta, renta, elaboración de cheques y pago electrónico a proveedores, entre 
otras; 
I) Historial de Cotización de AFP- CONFIA;  
j) Impresión de Declaración del Impuesto sobre la Renta y Contribución formulario F11 
versión 14, del período tributario 2015; 
k) Curriculum vitae de la solicitante. 
 

II. Requisitos para ser autorizado como Contador.  
 
El artículo 437 del Código de Comercio, establece que “… los comerciantes 
individuales cuyo activo en giro sea igual o superior a doce mil dólares y los 
comerciantes sociales en general, están obligados a llevar su contabilidad por medio 
de contadores, de empresas legalmente autorizadas, bachilleres de comercio y 
administración o tenedores de libros, con títulos reconocidos por el estado,…”. 
 
Que el Código de Comercio en su artículo 1564, establece que este Consejo es el 
facultado para otorgar la calidad de contador público certificado a todos aquellos 
bachilleres en comercio y administración, tenedores de libros y demás detallados en el 
mencionado artículo; esto mediante los exámenes reglamentarios, siempre que llenen 
los requisitos establecidos en el artículo 290 de dicho cuerpo legal, situación que 
posteriormente fue ratificada mediante el D.L. 828 del 26 de enero del 2000, publicado 
en el D.O. 42 tomo 346 de fecha 29 de febrero del 2000, el cual da creación a este 
Consejo, junto con su respectiva Ley. 
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La Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría establece en su artículo 2 literal a) 
para el ejercicio profesional de la contaduría: 1. Los que tuvieren título de Licenciado 
en Contaduría Pública conferido por alguna de las Universidades autorizadas en El 
Salvador; 2. Los que hubieren obtenido en Universidades extranjeras, titulo similar al 
expresado en el ordinal 1 y haber sido autorizados según procedimiento que disponga 
el Ministerio de Educación para la incorporación correspondiente; 3. Las personas 
jurídicas conforme a las disposiciones de esta Ley; y 4. Los que tuvieran título de 
contador, tenedor de libros, bachiller en comercio y administración, bachiller en 
comercio y administración opción contaduría o vocacional en contaduría, reconocido 
por el Estado y el artículo 3 de la citada Ley establece que para el ejercicio de la 
contaduría pública será necesario, además de reunir la calidad expresada en el artículo 
anterior, observar los requisitos siguientes: 1º) Ser de nacionalidad salvadoreña, 2º) 
Ser de honradez notoria y competencia suficiente; 3º) No haber sido declarado en 
quiebra ni en suspensión de pagos; 4º) Estar en pleno uso de sus derechos de 
ciudadano, 5°(…), 6°) Comprobar la experiencia de práctica profesional, por lo menos 
de un año, para el caso de los contadores sin grado de licenciatura, tenedores de libros, 
bachiller en comercio y administración, bachiller en comercio y administración opción 
contaduría o vocacional en contaduría; (…). 
 
Que la citada Ley establece en su artículo 5 que la autorización de los contadores 
públicos estará a cargo del Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría 
Pública y Auditoría, para lo cual según lo establecido en el artículo 36 de la misma Ley, 
le compete al Consejo autorizar a los que cumplan los requisitos legales para ejercer 
la contabilidad.  
 

III. Documentos para comprobar requisitos legales.  
 
Que derivado de lo anterior, y ya que la Ley en mención establece que la experiencia 
profesional debe ser comprobable, es que el profesional debe acreditar por medio de 
los documentos necesarios, el cumplimiento del periodo exigido en el Art. 3 numeral 6 
LREC, para lo cual se puede presentar además de constancias laborales (que es el 
documento por excelencia que demuestra la experiencia laboral de una persona), 
planillas del ISSS, historial laboral de AFP, declaraciones de renta, y similares; cabe 
aclarar que en dichos documentos debe demostrarse la relación laboral existente entre 
la persona que emite la constancia laboral y el profesional a autorizarse 
 
El artículo 9 de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría establece que todo 
interesado solicitará al Consejo su autorización. En la solicitud expresará la 
información a que se refiere esta Ley y acompañará los documentos necesarios para 
probar que reúne los requisitos para ejercer la contabilidad, en ese sentido el Consejo 
mediante el formato de solicitud que se le proporciona al solicitante, le menciona los 
documentos que al efecto debe adjuntarse a la solicitud de autorización, formato que 
en su oportunidad ha sido aprobado por el Consejo; por lo que es importante relacionar 
el literal g) de dicho formato que se refiere a “Constancias de la experiencia de práctica 
profesional, mínima de un año en contabilidad, en las que se detallan las funciones y 
actividades desarrolladas (no aplica para los contadores con grado de licenciatura).”  

 
IV. Verificación de los documentos adjuntos a la solicitud.  

 
Según consta en acta 01/2021 de Comisión de Inscripción y Registro de fecha doce 
de enero de 2021, ratificada por medio de acta de Consejo Directivo 01/2021, los 
miembros de la referida Comisión, determinaron lo siguiente: “En la constancia laboral 
presentada, no se demuestra la experiencia en la elaboración de Estados Financieros”, 
esto en vista que en la descripción de funciones, se verifica que estas no son 
meramente de apoyo del área de la contabilidad, motivo por el cual no se puede 
comprobar la experiencia en la práctica profesional. 
 

V. Que bajo los parámetros antes indicados, la solicitud de la señora XXX ha sido revisada 
y analizada, con base a la verificación hecha al expediente, y conforme a los criterios 
de la comisión, quienes concluyen que no se logró comprobar la experiencia 
profesional en el desarrollo de la profesión de contabilidad.  
 
POR TANTO:  
Con base en los considerandos anteriores y teniendo como fundamento los artículos 2 
literal “a”, numeral 4), 3 literal “a”, ordinal 6°, 5, 9, 36 literal a), de la Ley Reguladora 
del Ejercicio de la Contaduría y el artículo 437 del Código de Comercio, este Consejo,  
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RESUELVE: 
 

I. No autorizar para que ejerza la contabilidad la señora XXX, por no cumplir con la 
experiencia profesional en el desarrollo de la profesión de la contabilidad, de 
conformidad con el Art. 3 literal “a”, ordinal 6° de la Ley Reguladora del Ejercicio 
de la Contaduría.  

  
II. Déjese a salvo su derecho de solicitar su autorización, iniciando trámite cuando 

reúna los requisitos indicados, así como también de presentar el recurso de 
reconsideración o de apelación, regulados en los arts. 132, 134 y 104 LPA.  
 

III. Notifíquese 

 

RESOLUCIÓN 07. 
ANTECEDENTES: 

I. Que a la señora XXX, junto con solicitud de inscripción como contador, el día 
03/12/2020, presento los siguientes documentos: 

 
a) Título expedido por el Instituto Nacional “De San Bartolo” con fecha dieciocho de 
diciembre de dos mil diecisiete, con el cual la acredita que es Bachiller Técnico 
Vocacional Administrativo Contable; 
b) Certificación de Partida de Nacimiento extendida por el Jefe del Registro del Estado 
Familiar de la Alcaldía Municipal de San Salvador, Departamento de San Salvador;  
c) Copia de su Documento Único de Identidad número XXX; 
d) Copia de su Tarjeta con Número de Identificación Tributaria XXX 
e) Certificación extendida por la Dirección General de Centros Penales del Ministerio 
de Justicia y Seguridad Pública, de la cual consta que la solicitante no tiene 
antecedentes penales;  
f) Constancias de honradez notoria, con la firma autenticada ante Notario de las 
personas que han extendido las mismas, según detalle: 1) Extendida el veintisiete de 
noviembre de dos mil veinte, por la licenciada XXX, en la que hace constar que conoce 
a la señora XXX desde hace tres años y de quien manifiesta que es una persona de 
honradez notoria; 2) Extendida el veintiséis de noviembre de dos mil veinte, por la 
licenciada XXX, en la que hace constar que conoce a la señora XXX desde hace cinco 
años y de quien manifiesta que es una persona con honradez notoria; 3) Extendida el 
veintiséis de noviembre de dos mil veinte, por el señor XXX, en la que hace constar 
que conoce a la señora XXX, desde hace siete años y de quien manifiesta que ha 
observado en ella… honradez notoria;  
g) Declaración Jurada ante los oficios notariales del Licenciado XXX, en la cual bajo 
juramento declara que nunca ha sido declarado en quiebra o en suspensión de pagos;  
h) Constancia de Trabajo: 1) Extendida el veintitrés de noviembre de dos mil veinte, 
por la licenciada XXX, directora presidenta de XXX, en la que hace constar que la 
señora XXX labora en el despacho antes mencionada, ingresando el trece de enero 
de dos mil veinte a la fecha, cumpliendo con el cargo de auxiliar contable dicho 
teniendo dicho cargo desde el quinto día de haber ingresado, desarrollando las 
siguientes funciones: Documentos de IVA, elaboración de declaración, elaboración de 
planillas de ISSS y AFP, conciliaciones bancarias, entre otras; 
I) Historial de Cotización de AFP- CRECER;  
j) Curriculum vitae de la solicitante. 
 

II. Requisitos para ser autorizado como Contador.  
 
El artículo 437 del Código de Comercio, establece que “… los comerciantes 
individuales cuyo activo en giro sea igual o superior a doce mil dólares y los 
comerciantes sociales en general, están obligados a llevar su contabilidad por medio 
de contadores, de empresas legalmente autorizadas, bachilleres de comercio y 
administración o tenedores de libros, con títulos reconocidos por el estado,…”. 
 
Que el Código de Comercio en su artículo 1564, establece que este Consejo es el 
facultado para otorgar la calidad de contador público certificado a todos aquellos 
bachilleres en comercio y administración, tenedores de libros y demás detallados en el 
mencionado artículo; esto mediante los exámenes reglamentarios, siempre que llenen 
los requisitos establecidos en el artículo 290 de dicho cuerpo legal, situación que 
posteriormente fue ratificada mediante el D.L. 828 del 26 de enero del 2000, publicado 
en el D.O. 42 tomo 346 de fecha 29 de febrero del 2000, el cual da creación a este 
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Consejo, junto con su respectiva Ley. 
 
La Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría establece en su artículo 2 literal a) 
para el ejercicio profesional de la contaduría: 1. Los que tuvieren título de Licenciado 
en Contaduría Pública conferido por alguna de las Universidades autorizadas en El 
Salvador; 2. Los que hubieren obtenido en Universidades extranjeras, titulo similar al 
expresado en el ordinal 1 y haber sido autorizados según procedimiento que disponga 
el Ministerio de Educación para la incorporación correspondiente; 3. Las personas 
jurídicas conforme a las disposiciones de esta Ley; y 4. Los que tuvieran título de 
contador, tenedor de libros, bachiller en comercio y administración, bachiller en 
comercio y administración opción contaduría o vocacional en contaduría, reconocido 
por el Estado y el artículo 3 de la citada Ley establece que para el ejercicio de la 
contaduría pública será necesario, además de reunir la calidad expresada en el artículo 
anterior, observar los requisitos siguientes: 1º) Ser de nacionalidad salvadoreña, 2º) 
Ser de honradez notoria y competencia suficiente; 3º) No haber sido declarado en 
quiebra ni en suspensión de pagos; 4º) Estar en pleno uso de sus derechos de 
ciudadano, 5°(…), 6°) Comprobar la experiencia de práctica profesional, por lo menos 
de un año, para el caso de los contadores sin grado de licenciatura, tenedores de libros, 
bachiller en comercio y administración, bachiller en comercio y administración opción 
contaduría o vocacional en contaduría; (…). 
 
Que la citada Ley establece en su artículo 5 que la autorización de los contadores 
públicos estará a cargo del Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría 
Pública y Auditoría, para lo cual según lo establecido en el artículo 36 de la misma Ley, 
le compete al Consejo autorizar a los que cumplan los requisitos legales para ejercer 
la contabilidad.  
 

III. Documentos para comprobar requisitos legales.  
 
Que derivado de lo anterior, y ya que la Ley en mención establece que la experiencia 
profesional debe ser comprobable, es que el profesional debe acreditar por medio de 
los documentos necesarios, el cumplimiento del periodo exigido en el Art. 3 numeral 6 
LREC, para lo cual se puede presentar además de constancias laborales (que es el 
documento por excelencia que demuestra la experiencia laboral de una persona), 
planillas del ISSS, historial laboral de AFP, declaraciones de renta, y similares; cabe 
aclarar que en dichos documentos debe demostrarse la relación laboral existente entre 
la persona que emite la constancia laboral y el profesional a autorizarse 
 
El artículo 9 de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría establece que todo 
interesado solicitará al Consejo su autorización. En la solicitud expresará la 
información a que se refiere esta Ley y acompañará los documentos necesarios para 
probar que reúne los requisitos para ejercer la contabilidad, en ese sentido el Consejo 
mediante el formato de solicitud que se le proporciona al solicitante, le menciona los 
documentos que al efecto debe adjuntarse a la solicitud de autorización, formato que 
en su oportunidad ha sido aprobado por el Consejo; por lo que es importante relacionar 
el literal g) de dicho formato que se refiere a “Constancias de la experiencia de práctica 
profesional, mínima de un año en contabilidad, en las que se detallan las funciones y 
actividades desarrolladas (no aplica para los contadores con grado de licenciatura).”  

 
IV. Verificación de los documentos adjuntos a la solicitud.  

 
Según consta en acta 01/2021 de Comisión de Inscripción y Registro de fecha doce 
de enero de 2021, ratificada por medio de acta de Consejo Directivo 01/2021, los 
miembros de la referida Comisión, determinaron lo siguiente: “En la constancia laboral 
presentada, no cumple con el tiempo requerido por ley”, esto en vista de la información 
presentada de la constancia laboral se expone que labora en la mencionada a partir 
del día 13 de enero de 2020 a la fecha, y para la fecha de presentación de la solicitud, 
no cumplía con el requisito de 1 año profesional en la práctica. 
 

V. Que bajo los parámetros antes indicados, la solicitud de la señora XXX ha sido revisada 
y analizada, con base a la verificación hecha al expediente, y conforme a los criterios 
de la comisión, quienes concluyen que no se logró comprobar la experiencia 
profesional en el desarrollo de la profesión de contabilidad.  
 
POR TANTO:  
Con base en los considerandos anteriores y teniendo como fundamento los artículos 2 
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literal “a”, numeral 4), 3 literal “a”, ordinal 6°, 5, 9, 36 literal a), de la Ley Reguladora 
del Ejercicio de la Contaduría y el artículo 437 del Código de Comercio, este Consejo,  
RESUELVE: 
 
I. No autorizar para que ejerza la contabilidad la señora XXX, por no cumplir con el 

año de experiencia profesional en el desarrollo de la profesión de la contabilidad, 
de conformidad con el Art. 3 literal “a”, ordinal 6° de la Ley Reguladora del Ejercicio 
de la Contaduría.  
  

II. Déjese a salvo su derecho de solicitar su autorización, iniciando trámite cuando 
reúna los requisitos indicados, así como también de presentar el recurso de 
reconsideración o de apelación, regulados en los arts. 132, 134 y 104 LPA.  
 

III. Notifíquese 

RESOLUCIÓN 08. 
ANTECEDENTES: 

I. Que al señor XXX, junto con solicitud de inscripción como contador, el día 
09/03/2020, presento los siguientes documentos: 

 
a) Título expedido por el Colegio Divino Salvador, con fecha veinte de diciembre de 
dos mil veinte, con el cual la acredita que es Bachiller técnico vocacional comercio 
opción: Contaduría; 
b) Certificación de Partida de Nacimiento extendida por la Jefe del Registro del Estado 
Familiar de la Alcaldía Municipal de San Salvador, departamento de San Salvador;  
c) Copia de su Documento Único de Identidad número XXX; 
d) Copia de su Tarjeta con Número de Identificación Tributaria XXX; 
e) Certificación extendida por la Dirección General de Centros Penales del Ministerio 
de Justicia y Seguridad Pública, de la cual consta que el solicitante no tiene 
antecedentes penales;  
f) Constancias de honradez notoria, con la firma autenticada ante Notario de las 
personas que han extendido las mismas, según detalle: 1) Extendida el cinco de marzo 
de dos mil veinte, por el ingeniero XXX, en la que hace constar que conoce al señor 
XXX, desde hace cinco años, de quien manifiesta que es una persona de honradez 
notoria; 2) Extendida el cinco de marzo de dos mil veinte, por la licenciada XXX, en la 
que hace constar que conoce al señor XXX desde hace cuatro años y de quien 
manifiesta que es una persona con honradez notoria; 3) Extendida el cinco de marzo 
de dos mil veinte, por la licenciada XXX, en la que hace constar que conoce al señor 
XXX desde hace cinco años y de quien manifiesta que ha observado en el… honradez 
notoria;  
g) Declaración Jurada ante los oficios notariales del Licenciado XXX, en la cual bajo 
juramento declara que nunca ha sido declarado en quiebra o en suspensión de pagos;  
h) Constancia de Trabajo: 1) Extendida el cinco de marzo de dos mil veinte, por el 
licenciado XXX, representante legal de “XXX”, en la que hace constar que el señor 
XXX, labora en la empresa antes mencionado, ingresando el dieciséis de marzo de 
dos mil quince hasta la fecha, cumpliendo con el cargo de contador desarrollando las 
siguientes funciones: Registro, clasificación, control, verificación y análisis de datos, 
obligaciones tributarias, municipales, laborales, financieras y fiscales, entre otras;  
I) Declaración jurada ante el licenciado XXX, donde hace constar que en la empresa 
que presenta la constancia laboral, no le realizan ningún tipo de descuento de ley, por 
lo tanto no presenta ningún respaldo de haberla realizado ningún descuento de ley;  
j) Recibos de pago de honorarios por parte de la empresa de “XXX”, 
k) Curriculum vitae de la solicitante. 
 

II. Requisitos para ser autorizado como Contador.  
 
El artículo 437 del Código de Comercio, establece que “… los comerciantes 
individuales cuyo activo en giro sea igual o superior a doce mil dólares y los 
comerciantes sociales en general, están obligados a llevar su contabilidad por medio 
de contadores, de empresas legalmente autorizadas, bachilleres de comercio y 
administración o tenedores de libros, con títulos reconocidos por el estado,…”. 
 
Que el Código de Comercio en su artículo 1564, establece que este Consejo es el 
facultado para otorgar la calidad de contador público certificado a todos aquellos 
bachilleres en comercio y administración, tenedores de libros y demás detallados en el 
mencionado artículo; esto mediante los exámenes reglamentarios, siempre que llenen 
los requisitos establecidos en el artículo 290 de dicho cuerpo legal, situación que 
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posteriormente fue ratificada mediante el D.L. 828 del 26 de enero del 2000, publicado 
en el D.O. 42 tomo 346 de fecha 29 de febrero del 2000, el cual da creación a este 
Consejo, junto con su respectiva Ley. 
 
La Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría establece en su artículo 2 literal a) 
para el ejercicio profesional de la contaduría: 1. Los que tuvieren título de Licenciado 
en Contaduría Pública conferido por alguna de las Universidades autorizadas en El 
Salvador; 2. Los que hubieren obtenido en Universidades extranjeras, titulo similar al 
expresado en el ordinal 1 y haber sido autorizados según procedimiento que disponga 
el Ministerio de Educación para la incorporación correspondiente; 3. Las personas 
jurídicas conforme a las disposiciones de esta Ley; y 4. Los que tuvieran título de 
contador, tenedor de libros, bachiller en comercio y administración, bachiller en 
comercio y administración opción contaduría o vocacional en contaduría, reconocido 
por el Estado y el artículo 3 de la citada Ley establece que para el ejercicio de la 
contaduría pública será necesario, además de reunir la calidad expresada en el artículo 
anterior, observar los requisitos siguientes: 1º) Ser de nacionalidad salvadoreña, 2º) 
Ser de honradez notoria y competencia suficiente; 3º) No haber sido declarado en 
quiebra ni en suspensión de pagos; 4º) Estar en pleno uso de sus derechos de 
ciudadano, 5°(…), 6°) Comprobar la experiencia de práctica profesional, por lo menos 
de un año, para el caso de los contadores sin grado de licenciatura, tenedores de libros, 
bachiller en comercio y administración, bachiller en comercio y administración opción 
contaduría o vocacional en contaduría; (…). 
 
Que la citada Ley establece en su artículo 5 que la autorización de los contadores 
públicos estará a cargo del Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría 
Pública y Auditoría, para lo cual según lo establecido en el artículo 36 de la misma Ley, 
le compete al Consejo autorizar a los que cumplan los requisitos legales para ejercer 
la contabilidad.  
 
 

III. Documentos para comprobar requisitos legales.  
 
Que derivado de lo anterior, y ya que la Ley en mención establece que la experiencia 
profesional debe ser comprobable, es que el profesional debe acreditar por medio de 
los documentos necesarios, el cumplimiento del periodo exigido en el Art. 3 numeral 6 
LREC, para lo cual se puede presentar además de constancias laborales (que es el 
documento por excelencia que demuestra la experiencia laboral de una persona), 
planillas del ISSS, historial laboral de AFP, declaraciones de renta, y similares; cabe 
aclarar que en dichos documentos debe demostrarse la relación laboral existente entre 
la persona que emite la constancia laboral y el profesional a autorizarse 
 
El artículo 9 de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría establece que todo 
interesado solicitará al Consejo su autorización. En la solicitud expresará la 
información a que se refiere esta Ley y acompañará los documentos necesarios para 
probar que reúne los requisitos para ejercer la contabilidad, en ese sentido el Consejo 
mediante el formato de solicitud que se le proporciona al solicitante, le menciona los 
documentos que al efecto debe adjuntarse a la solicitud de autorización, formato que 
en su oportunidad ha sido aprobado por el Consejo; por lo que es importante relacionar 
el literal g) de dicho formato que se refiere a “Constancias de la experiencia de práctica 
profesional, mínima de un año en contabilidad, en las que se detallan las funciones y 
actividades desarrolladas (no aplica para los contadores con grado de licenciatura).”  

 
IV. Verificación de los documentos adjuntos a la solicitud.  

 
Según consta en acta 01/2021 de Comisión de Inscripción y Registro de fecha 12 de 
enero de 2021, ratificada por medio de acta de Consejo Directivo 01/2021, los 
miembros de la referida Comisión, determinaron lo siguiente: “No se le realizan 
descuentos de ley”, esto en vista que al confrontar la constancia laboral presentada no 
posee las retenciones de ley. 
 
Que, bajo los parámetros antes indicados, la solicitud del señor XXX ha sido revisada 
y analizada, con base a la verificación hecha al expediente, y conforme a los criterios 
de la comisión, quienes concluyen que no se puede determinar la verdadera existencia 
de un vínculo laboral entre quien emite la constancia laboral y el señor Rodríguez 
Sánchez, por no verse reflejado ningún tipo de descuento en los montos recibidos por 
el solicitante, por lo tanto no se logró comprobar la experiencia profesional en el 
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desarrollo de la profesión de contabilidad.  
 
 
POR TANTO:  
Con base en los considerandos anteriores y teniendo como fundamento los artículos 2 
literal “a”, numeral 4), 3 literal “a”, ordinal 6°, 5, 9, 36 literal a), de la Ley Reguladora 
del Ejercicio de la Contaduría y el artículo 437 del Código de Comercio, este Consejo,  
RESUELVE: 
 
I. No autorizar para que ejerza la contabilidad al señor XXX, por no cumplir con la 

experiencia profesional en el desarrollo de la contabilidad, de conformidad con el 
Art. 3 literal “a”, ordinal 6° de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría.  
  

II. Déjese a salvo su derecho de solicitar su autorización, iniciando trámite cuando 
reúna los requisitos indicados, así como también de presentar el recurso de 
reconsideración o de apelación, regulados en los arts. 132, 134 y 104 LPA.  
 

III. Notifíquese   
 

RESOLUCIÓN 9- CONSEJO DE VIGILANCIA DE LA PROFESIÓN DE CONTADURÍA PÚBLICA 
Y AUDITORIA. San Salvador, a las ocho horas del quince de enero de dos mil veintiuno. 
 
Vistas la solicitud y sus respectivos anexos presentada por el licenciado XXX, mayor de edad, de 
nacionalidad salvadoreña. 
CONSIDERANDO QUE: 

III. De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley Reguladora del Ejercicio de la 
Contaduría, la autorización de los contadores estará a cargo del Consejo, según lo 
establecido en el artículo 36 literal a) de la citada Ley, es atribución del Consejo autorizar 
a los que cumplan con los requisitos legales; 
 

IV. Se han revisado y analizado las solicitudes de los profesionales antes mencionados y se 
ha concluido que reúnen los requisitos establecidos en el artículo 2 literal b) y articulo 3 
literal a) de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría 

POR TANTO: 
Con base en los considerandos anteriores y a lo establecido en el artículo 2, 3, 5, 9, 12, y 36, literal 
a) este Consejo RESUELVE: 

II.  Autorizase para que ejerzan la Auditoria e inscríbanse en el Registro de Profesionales a 
los contadores públicos siguientes: 

 
III. Extiéndase certificación. 

 

IV. Notifíquese. 
 

 

 

2.3  EDUCACIÓN CONTINUADA. 

La encargada de la Comisión dio lectura al acta de la Comisión 01/2021 informando   

lo siguiente:  

 

2.3.1 Plan de capacitación con los gremios 2021. 

El numeral 8.5 de la Norma de Educación Continuada, hace mención que las 

instituciones o entidades que suscriban convenios deberán presentar al Consejo el 

plan de capacitación proyectado semestralmente; al respecto, la comisión ha 

evaluado la necesidad de flexibilizar sobre este numeral, ya que están presentando 

diferentes inconvenientes a inicio de año por los diferentes compromisos que 

surgen, por lo que la comisión en vista de los diferentes inconvenientes sugiere sea 

presentado a más tardar el 15 de febrero del corriente año. Si es necesario 

indicarles que deben renovar el convenio según lo indica la cláusula Quinta, en 

relación al plazo, la cual indica que el plazo que ampara el convenio es de un año, 

contado a partir del uno de enero al treinta y uno de diciembre del año de su 

suscripción, el cual se prorrogará por periodos equivalentes, previa cancelación de 

los aranceles correspondientes, toda vez que existan las condiciones favorables 

XXX  6012 
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para ambas partes. Con la finalidad de dar flexibilidad a las gremiales y 

universidades en presentar los planes de capacitación semestral proyectados, el 

Consejo emite el ACUERDO 14: El Consejo Directivo Aprueba que las gremiales y 

universidades presenten el plan de capacitación semestral antes del 15 de febrero 

del corriente año, para ser revisado, analizado, aprobado u observado según el 

contenido de los temas a desarrollar.  

2.3.2 Continuación a procesos de exoneración 2020. 

La comisión presenta al Consejo, resultados de la revisión de solicitudes de 

exoneración de horas de educación continuada presentadas por profesionales de 

la contaduría pública a esta fecha. El estatus de 1,149 solicitudes, es presentado 

bajo la clasificación departamental, considerando lo siguiente: 

 

Estatus de exoneraciones 2020 al 12/01/2021 

departamento Aprobado Corrección Ingresado Rechazado Revisión 

Total 

general 

 AHUACHAPAN 8 1 5  2 16 

 CABAÑAS 4  1  1 6 

 CHALATENANGO 3 1 1 1 3 9 

 CUSCATLAN 9 8 1  5 23 

 LA LIBERTAD 67 38 15 1 42 163 

 LA PAZ 5 2 1  7 15 

 LA UNION 2 1 2   5 

 MORAZAN 3 2 1  3 9 

 SAN MIGUEL 32 10 3 1 17 63 

 SAN SALVADOR 272 213 60 3 162 710 

 SAN VICENTE 8 2 2  1 13 

 SANTA ANA 27 15 6  22 70 

 SONSONATE 17 6 3  9 35 

 USULUTAN 5 3 1  3 12 

Total general  462 302 102 6 277 1149 

Nuevo estatus por  

2ª. revisión 319 46 -102 14 -277   

Totales 781 348 0 20 0 1149 

 

De los datos presentados, la comisión manifiesta que los 102 casos ingresados y 

los 277 en revisión, han sido evaluados y siguen su curso; manifestando que a la 

fecha no hay solicitudes de exoneración que no hayan sido revisadas. Para los 348 

casos de corrección, se está en la espera de que el interesado subsane las 

observaciones emitidas, para que la comisión continúe el proceso de revisión. Entre 

los casos de rechazo se encuentran: 3 que no están registrados en el Consejo, 3 

que son de pruebas administrativas del Consejo, 1 es de reciente juramentación y 

el restante ha sido rechazado de acuerdo con las justificaciones de la solicitud que 

la comisión lo evalúa no aplicable. Por lo anterior, el Consejo emite el ACUERDO 

15. Aprobar la exoneración de 40 horas de educación continuada para 319 

profesionales de la contaduría pública inscritos en el Consejo y Denegar la solicitud 

de exoneración de horas de educación continuada para los 17 profesionales de la 

contaduría pública que han sido previamente rechazados por no justificar su 

afectación ante la Pandemia COVID-19.- Que se elabore la respectiva resolución y 

se notifique. 

En atención a lo anterior se emiten las resoluciones siguientes: 
RESOLUCIÓN 10                                               
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
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IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 

los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, auditor, con número de inscripción XXXhaciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

VI. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, auditor, con número de inscripción XXXpor el motivo de Disminución de 
ingresos 

VII. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

VIII. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 11                                                                            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, auditor, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
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I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, auditor, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 12           
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, auditor, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, auditor, con número de inscripción XXX, por el motivo de Afectación de salud 

por COVID-19: personal y/o familiar 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 13           
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
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VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, auditor, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, auditor, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 14           
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, auditor, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, auditor, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 
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RESOLUCIÓN 15           
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, auditor, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, auditor, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 16           
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
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VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, auditor, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, auditor, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 17           
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, auditor, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, auditor, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 18           
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
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II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, auditor, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, auditor, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 19           
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
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Que Gerardo Florentino Orellana Reyes, auditor, con número de inscripción 1095, haciendo uso de su derecho de 
petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones 
legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de Gerardo Florentino Orellana Reyes, auditor, con número de inscripción 1095, por el 

motivo de Riesgo en la pandemia por ser adulto mayor 

II. Infórmese a Gerardo Florentino Orellana Reyes, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema 

de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 20           
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, auditor, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, auditor, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 21           
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
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V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, auditor, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, auditor, con número de inscripción XXX, por el motivo de Riesgo en la pandemia 

por ser adulto mayor 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 22           
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, auditor, con número de inscripción 2849, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, auditor, con número de inscripción 2849, por el motivo de Disminución de 
ingresos 
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II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 23           
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, auditor, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, auditor, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 24           
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
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continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, auditor, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, auditor, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 25           
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, auditor, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, auditor, con número de inscripción XXX, por el motivo de Riesgo en la pandemia 

por ser adulto mayor 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 26           
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
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I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, auditor, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, auditor, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 27          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
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ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, auditor, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, auditor, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 28           
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, auditor, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, auditor, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 29           
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
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IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 

los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, auditor, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, auditor, con número de inscripción XXX, por el motivo de Riesgo en la pandemia 
por ser adulto mayor 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 30           
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, auditor, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
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I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, auditor, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 31           
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, auditor, con número de inscripción 1098, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, auditor, con número de inscripción 1098, por el motivo de Disminución de 
ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 32           
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
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VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, auditor, con número de inscripción 3047, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, auditor, con número de inscripción 3047, por el motivo de Disminución de 

ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 33           
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, auditor, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, auditor, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o pago 
parcial 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 
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RESOLUCIÓN 34           
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, auditor, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, auditor, con número de inscripción XXX, por el motivo de Riesgo en la pandemia 
por ser adulto mayor 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 35  
 

I. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

II. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

III. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

IV. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

V.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VI. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

VIII. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
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es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, auditor, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, auditor, con número de inscripción XXX, por el motivo de Afectación de salud 
por COVID-19: personal y/o familiar 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 36           
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, auditor, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, auditor, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

 

RESOLUCIÓN 37            

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
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IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 

los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 38            

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
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I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 39            

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 40            

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
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VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 41            

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Despido. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 42            
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San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 43            

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
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VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Afectación de salud 
por COVID-19: personal y/o familiar. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 44            

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado  con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 45            

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
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II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 46            

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
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Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 47            

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

 
RESOLUCIÓN 48            

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
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V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 

emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 49            

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 

pago parcial. 
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II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 50            

San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 51            

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
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continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 52            

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Despido. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 53            

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
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I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 54            

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
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ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 55            

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

 
RESOLUCIÓN 56           

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
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III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 57            

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
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I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 

consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 58            

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 59            

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
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VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 60     

        

San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 
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RESOLUCIÓN 61            

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 62            

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
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VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Despido. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 63            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 64            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
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II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 65            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
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Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 66            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 67            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
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V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 68            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 
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II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 69            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Despido. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 70            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
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continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción 777, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción 777, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 71            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 

2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Despido. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 72            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
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I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Afectación de salud 
por COVID-19: personal y/o familiar. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 73            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
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ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Afectación de salud 
por COVID-19: personal y/o familiar. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 74            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Afectación de salud 
por COVID-19: personal y/o familiar. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 75            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
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IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 

los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 76            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
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I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Afectación de salud 

por COVID-19: personal y/o familiar. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 77            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Afectación de salud 

por COVID-19: personal y/o familiar. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 78            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
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VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 79            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 
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RESOLUCIÓN 80            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 81            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
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VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 82          
 Acta 01/2021 
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

X. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

XI. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

XII. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

XIII. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

XIV. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

XV.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

XVI. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

XVII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

XVIII. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Despido. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 83            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
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II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado  con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 

2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Despido. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 84            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
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Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 85            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 

pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 86            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
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V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 87            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 
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II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 88            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 89            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
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continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 90            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 91            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
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I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 92            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 



Página 77 de 227 

 

ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

IV. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

V. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

VI. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 93            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 94            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  



Página 78 de 227 

 

 
IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 

los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 95            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
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I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 

pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 96            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

IV. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

V. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

VI. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 97            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
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VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXXde Perdomo, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al 
programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los 
argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX de Perdomo, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de 

Afectación de salud por COVID-19: personal y/o familiar. 

II. Infórmese a XXX de Perdomo, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación 
continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 98            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 

pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 
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RESOLUCIÓN 99            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Afectación de salud 
por COVID-19: personal y/o familiar. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 100            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
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VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 101            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción 10301, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa 
antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos 
vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción 10301, por el motivo de Riesgo en la 
pandemia por ser adulto mayor. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 102          
 Acta 01/2021 

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
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I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI. Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 103            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
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ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 104            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 105            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  



Página 85 de 227 

 

 
IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 

los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Cierre de empresa. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 106            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
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2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 107          

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 108            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
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VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Despido. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 109            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción 8278, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa 
antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos 
vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción 8278, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 110            
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San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 

2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Despido. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 111            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
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IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 

que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

IV. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 

pago parcial. 

V. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

VI. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 112            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 113            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
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III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 

profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 114            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
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Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 115            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 116            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
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V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción 8XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa 
antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos 
vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción 8XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 117            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 
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II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 118            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 119            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
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continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 120            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 121            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
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I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

 
RESOLUCIÓN 122            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
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IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 123            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 124            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
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III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN XXX            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
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I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 

consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 126            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 127            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
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VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 

pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 128            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 
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RESOLUCIÓN 129            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 130            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
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VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 131            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Cierre de empresa. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 132            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
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II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 133            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
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Que XXX, contador, con número de inscripción 8681, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa 
antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos 
vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción 8681, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 134            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 135            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
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V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Afectación de salud 

por COVID-19: personal y/o familiar. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 136            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 
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II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 137            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción 3XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa 
antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos 
vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción 3XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 138            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
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continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Despido. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 139            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción 4661, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa 
antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos 
vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción 4661, por el motivo de Afectación de 

salud por COVID-19: personal y/o familiar. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 140            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
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I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 141            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
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ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 142          
 Acta 01/2021 
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 143            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
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III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 144            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
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I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 

consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 145            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 146            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
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VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 147            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI. Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

I. Notifíquese. 
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RESOLUCIÓN 148            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 149            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 



Página 113 de 227 

 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 150            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 151            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
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II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese.RESOLUCIÓN 152          
  

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
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Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

IV. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

V. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

VI. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 153            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 154            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
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V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 155            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 
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II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 156          
 Acta 01/2021 
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Afectación de salud 

por COVID-19: personal y/o familiar. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 157          
 Acta 01/2021 

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

X. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

XI. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

XII. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

XIII. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

XIV. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

XV.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
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XVI. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 

las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

XVII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

XVIII. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 158            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 159            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
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de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 160            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
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IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 161            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX Corado, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al 
programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los 
argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX Corado, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión 
y/o pago parcial. 

II. Infórmese a XXX Corado, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación 
continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 162            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
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III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 

profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 163            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
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Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 164            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX de Rodríguez, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al 
programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los 
argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 

pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 165            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
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V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción 5967, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa 
antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos 
vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción 5967, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 166            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 



Página 124 de 227 

 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 167            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción 1163, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa 
antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos 
vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción 1163, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 168            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
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continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 169            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Riesgo en la 
pandemia por ser adulto mayor. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN XXX            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
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I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción 1720, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa 
antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos 
vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción 1720, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 171            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
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ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

IV. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Riesgo en la 
pandemia por ser adulto mayor. 

V. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

VI. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 172            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN XXX          
 Acta 01/2021 
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
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III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 174            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
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I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 

consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 175            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 176            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
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VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 

pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 177            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 
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RESOLUCIÓN 178            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 179            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
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VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese.  

RESOLUCIÓN 180            

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX Cornejo, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al 
programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los 
argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX Cornejo, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de 

Disminución de ingresos. 

II. Infórmese a XXX Cornejo, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación 
continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 181            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
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I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 182            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
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ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Afectación de salud 
por COVID-19: personal y/o familiar. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 183            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 184            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
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IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 

los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 185            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
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I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Despido. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 186            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 187            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
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VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Afectación de salud 

por COVID-19: personal y/o familiar. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 188            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 
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RESOLUCIÓN 189            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 190            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
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VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 191            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 192          
 Acta 01/2021 
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
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II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 

CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Despido. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 193            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
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Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 194            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 195            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 



Página 142 de 227 

 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 196            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción 7783, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa 
antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos 
vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción 7783, por el motivo de Afectación de 
salud por COVID-19: personal y/o familiar. 
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II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 197            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 198            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
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continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 199            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 200            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
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I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 201            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
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ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 202            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. NotifíqueseRESOLUCIÓN 203          
 Acta 01/2021 

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

X. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

XI. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

XII. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
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XIII. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 

los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

XIV. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

XV.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

XVI. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

XVII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

XVIII. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 204            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
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I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Cierre de empresa. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 205            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 206            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
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VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 207            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX7, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 
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RESOLUCIÓN 208            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Cierre de empresa. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 209            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
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VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 210            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 211            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
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II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 212            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
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Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 213            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 214            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
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V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 215            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 
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II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

 
RESOLUCIÓN 216            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 217            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
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VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 218            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción 8559, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa 
antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos 
vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción 8559, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 219            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
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I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 

ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

IV. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

V. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

VI. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 220            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
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IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 221            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Despido. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 222            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
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III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 223            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
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I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 

consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 224            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Afectación de salud 
por COVID-19: personal y/o familiar. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 225            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
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VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 

pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 226            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Despido. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 227          
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 Acta 01/2021 
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que Mario Rafael Galdámez, contador, con número de inscripción 286, haciendo uso de su derecho de petición, aplico 
al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los 
argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de Mario Rafael Galdámez, Contador, con número de inscripción 286, por el motivo de 
Disminución de ingresos. 

II. Infórmese a Mario Rafael Galdámez, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de 
educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 228            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
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VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Despido. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 229   
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 230            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
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II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 231            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
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Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 232            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 233            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
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V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Despido. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 234            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Afectación de salud 
por COVID-19: personal y/o familiar. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  
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III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 235          
 Acta 01/2021 
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 236            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
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continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 237            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 238            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
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I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 239            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
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ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 240            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 241            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  



Página 171 de 227 

 

 
IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 

los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 242            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
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I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Afectación de salud 

por COVID-19: personal y/o familiar. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 243            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 244            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
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VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Despido. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 245            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 246            
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San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 247            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
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VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 248          
 Acta 01/2021 
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 249            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
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II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 

CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Despido. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 250            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
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Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 251            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 252            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
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V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 253            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 
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II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 254            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 255            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
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continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 256            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 

2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Despido. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 257            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 



Página 181 de 227 

 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción F, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

IV. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

V. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

VI. NotifíqueseRESOLUCIÓN 258          
  

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
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ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 259            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 

2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Despido. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 260            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
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IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relac ionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 261            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
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2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN XXX            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Afectación de salud 
por COVID-19: personal y/o familiar. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 263            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
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VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 

las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 264            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 265            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
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de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 266            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
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IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 267            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN XXX            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
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III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 269            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
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I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 

consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 270            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 271          
 Acta 01/2021 
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
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VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 

cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 272            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

IV. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 

pago parcial. 

V. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

VI. Notifíquese. 
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RESOLUCIÓN XXX            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 274            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
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VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 275          
 Acta 01/2021 
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

 
RESOLUCIÓN 276            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
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I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 277            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
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ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Riesgo en la 
pandemia por ser adulto mayor. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 278            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 279            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
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IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 

los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Afectación de salud 
por COVID-19: personal y/o familiar. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 280            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
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I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 281            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 282            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
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VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 283            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 
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RESOLUCIÓN 284            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 285            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 



Página 199 de 227 

 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX4, por el motivo de Afectación de 
salud por COVID-19: personal y/o familiar. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 286            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 287            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
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II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 288            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
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Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 289            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 290            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
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V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 

ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 291            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 



Página 203 de 227 

 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 292            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese.RESOLUCIÓN 293          

 Acta 01/2021 

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
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continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 294            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 295            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
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I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 296            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
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ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 297            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Disminución de 
ingresos. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 298            
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir… y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría…”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
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IV. Que el artÍculo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 

los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador, con número de inscripción XXX, haciendo uso de su derecho de petición, aplico al programa antes 
mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las disposiciones legales y en los argumentos vertidos 
en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro de XXX, Contador, con número de inscripción XXX, por el motivo de Suspensión y/o 
pago parcial. 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 299          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
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I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 

el motivo de Afectación de salud por COVID-19: personal y/o familiar 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 300          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 
el motivo de Afectación de salud por COVID-19: personal y/o familiar 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 301          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
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VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 
el motivo de Afectación de salud por COVID-19: personal y/o familiar 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 302          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 
el motivo de Disminución de ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  
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III. Notifíquese.RESOLUCIÓN 303          

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 

el motivo de Cierre de empresa 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 304          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
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VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 

a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 
el motivo de Disminución de ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 305          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 
el motivo de Afectación de salud por COVID-19: personal y/o familiar 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 306          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
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I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 
el motivo de Disminución de ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 307          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

X. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

XI. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

XII. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

XIII. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

XIV. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

XV.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

XVI. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

XVII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
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XVIII. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 

el motivo de Disminución de ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 308          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 
el motivo de Disminución de ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 309          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
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II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 
el motivo de Cierre de empresa 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 310          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
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es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 

el motivo de Disminución de ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 311          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 
el motivo de Disminución de ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 312          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
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IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 

los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 

el motivo de Disminución de ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 313          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
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I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 

consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 
el motivo de Disminución de ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 314          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 
el motivo de Disminución de ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 315          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
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VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 

cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 
el motivo de Disminución de ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 316          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 
el motivo de Riesgo en la pandemia por ser adulto mayor 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  
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III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 317          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 
el motivo de Disminución de ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 318          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
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continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 
el motivo de Disminución de ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 319          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y 5746 respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y 5746 respectivamente, por 
el motivo de Cierre de empresa 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 320          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
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I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 

ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 
el motivo de Disminución de ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 321          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
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IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 

el motivo de Disminución de ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

IV. RESOLUCIÓN 322          

 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 
el motivo de Suspensión y/o pago parcial 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

 
RESOLUCIÓN 323          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
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II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXXrespectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 
el motivo de Despido 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 324          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
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es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXXrespectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y  respectivamente, por el 

motivo de Disminución de ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 325          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 
el motivo de Disminución de ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 326          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
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IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 

los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 

el motivo de Suspensión y/o pago parcial 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 327          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
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I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 

consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 
el motivo de Afectación de salud por COVID-19: personal y/o familiar 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

RESOLUCIÓN 328          
 
San Salvador, a las ocho horas del día quince de enero de dos mil veintiuno, El Consejo de Vigilancia de la Profesión 
de Contaduría Pública, realiza las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el artículo 2 inciso final de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría (LREC), establece que “Quienes 
ejerzan la contaduría y la función de la auditoría, además de cumplir con la normativa internacional de contaduría y de 
auditoría, deberán cumplir … y Norma de Educación Continuada emitida por el mismo”.  
 

II. Que el artículo 4 inciso final de la LREC establece que el Consejo “Para la formación y actualización técnica, el 
CVPCPA hará convenios con las gremiales de la contaduría …”; siendo este articulo base para el fomento de la 
educación continua en el desempeño de la profesión.  
 

III. Que el artículo 12 inciso 5° de la LREC, expresa que “Para la renovación, en el caso de las personas naturales, el 
profesional deberá haber cumplido con el total de horas de educación continuada …”;  
 

IV. Que el articulo 36 literal “q” de la LREC, establece que es facultad del Consejo “Promover la educación continuada de 
los Contadores Públicos, pudiendo celebrar los contratos de servicios correspondientes para tal efecto”; 
 

V. Que por medio de publicación en el Diario Oficial número 28, tomo 426, de fecha 11 de febrero de 2020, este Consejo 
emitió la Norma de Educación Continuada (NEC), con la que pretende regular todo lo relacionado con el cumplimiento 
de la educación continua. 
 

VI.  Que el punto 6 NEC, establece en su numeral 6.1 que “Los auditores y contadores inscritos en el Consejo, deberán 
cumplir cada año un mínimo de 40 horas de educación continuada acreditables, de las cuales 4 horas deberán ser 
sobre ética profesional…” 
 

VII. Que el punto 11 NEC “otras condiciones”, específicamente el punto 11.4 de la mencionada norma, relacionado con 
las exoneraciones, se establece que “El Consejo podrá exonerar del cumplimiento de las horas de educación 
continuada, a los profesionales inscritos a petición de parte, en los siguientes casos: 2. Los casos fortuitos o fuerza 
mayor”. 
 

VIII. Que el artículo 43 del Código Civil, define a la fuerza mayor como “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc.”. 
 

IX. Que este Consejo, toma como consideración la situación actual mundial derivada de la pandemia COVID-19, misma 
que de forma directa ha afectado no solamente la salud de la población, sino también la economía de cada uno de los 
ciudadanos, por lo que con el fin de permitir la exoneración de 40 horas de educación continuada, relativas al año 
2020, y con el objetivo de no afectar en mayor medida la economía de los profesionales inscritos ante este Consejo, 
es que por medio del Acuerdo 12, tomado en el acta 20/2020, de fecha 10 de noviembre de 2020, se decidió realizar 
el programa de exoneración de horas que ahora nos ocupa.  
 
Que XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, haciendo uso de su derecho 
de petición, aplico al programa antes mencionado, y posterior a la revisión de tal solicitud, con base en las 
disposiciones legales y en los argumentos vertidos en la presente resolución, y en uso de sus facultades legales, 
RESUELVE:  
 

I. De conformidad con el acuerdo 14, tomado en Sesión de Consejo de fecha quince de enero de dos mil veintiuno, que 
consta en el acta 01/2021, exonérese un total de 40 horas de educación continuada, para el cumplimiento del año 
2020, aplicables en el registro XXX, contador y auditor, con números de inscripción XXX y XXX respectivamente, por 
el motivo de Disminución de ingresos 

II. Infórmese a XXX, que la acreditación otorgada se verá reflejada en el respectivo sistema de educación continuada,  

III. Notifíquese. 

 

2.2.3 Solicitud de suscripción de convenios  

Revisión del instrumento. La comisión procedió a revisar previamente el 

instrumento de suscripción para los convenios 2021, haciendo la observación que 

ante los gremios y entidades de educación superior debe establecerse claramente 

que los reportes y pagos por eventos ejecutados deben ser notificados a más tardar 

treinta días hábiles, con el objetivo de mantener actualizado los registros de las 

horas de educación continuada de los profesionales que dan cumplimiento a la Ley 

Reguladora del Ejercicio de la Contaduría y la Norma de Educación Continuada. Al 

respecto, se sugiere al Consejo realizar la modificación en la cláusula primera, 

romano IV del convenio de capacitación 2021 en razón de las nuevas disposiciones. 

Para las gremiales y entidades de educación superior que solicitarán la renovación 

de dicho convenio, se sugiere notificar la nueva disposición del Consejo y hacer del 

conocimiento que estarán en la libertad de manifestarse por escrito, el prescindir 
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de la renovación del convenio si no están de acuerdo con la nueva disposición. Por 

lo anterior, el Consejo emite ACUERDO 16. Modificar la cláusula primera romano 

IV del convenio de capacitación 2021, agregando que los reportes y pagos por 

eventos ejecutados deben ser notificados a más tardar treinta días hábiles. 

Asimismo, se emite el ACUERDO 17.  Notificar a las gremiales y entidades de 

educación superior a través de una certificación de punto de acta, la nueva 

disposición del Consejo y hacer del conocimiento que estarán en la libertad de 

manifestarse por escrito, el prescindir de la renovación del convenio si no están de 

acuerdo con la nueva disposición. 

Apegados al Art. 4 inciso segundo de la Ley Reguladora del Ejercicio de la 

Contaduría y en consideración al numeral 8.1 de la Norma de Educación 

Continuada, la comisión procede a la revisión de solicitud y documentos anexos 

presentados por la Universidad Salvadoreña Alberto Masferrer a fin de celebrar 

convenio de capacitación entre ambas instituciones y promover la educación 

continuada de los contadores públicos. La información ha sido revisada y verificada, 

no encontrando inconveniente para recomendar al Consejo la suscripción 

solicitada; por lo que el Consejo emite el: ACUERDO 18. Se aprueba y se suscriba 

el convenio de capacitación entre la Universidad Salvadoreña Alberto Masferrer y 

el Consejo. 

 

 

Y no habiendo más que tratar, se da por finalizada la reunión finalizando a las once 

con veinte minutos, en el mismo lugar y fecha. 
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